
SEGUNDA

COMPRAVENTA

SILVIA VERÓNICA SUAREZ COQUE

MELIDA ESTHER COQUE BORJA

07 DE SEPTIEMBRE 2010

CHILLOGALLO

1000

10 DE SEPTIMEBRE 10



V Ç¾ . NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES
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St VIAVERÓNICASUAREZ COQUE /
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Mí LIDAESTHER COQUE BORJA y
Cl A TIA:

US . 1.000,00

D' 2 Copias H.R.

o la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

sí: siete de Septiembre del dos mil diez,Átemi DOCTOR JUAN VILLACIS

MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO ENCARGADO,según Oficio

. tmero novecientos sesenta cuatro DDP guión MSG de fecha cinco de Agosto del

año dos mil tres, comparecen: or una patte en calidad de VENDEDORA, la

señorita SILVIAVERÓNICA SUAREZ COQUE, sottera, por sus ;

y, por otra parte, en calidad de ,COMPRADORA, la señora MEUDA ESTHER

COQUE BORJA, divorciada, por sus propios derechos. Las comparecientes son

ecuatorianas, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliadas en esta ciudad

de. Quito, håbi\es e idóneos para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy
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fe en vidud de haberme presentado sus documentos de identificación cuya copia

se agregan y me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta

cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sintase insertar una más de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, at tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura

Pública de Compraventa, por u¯;aparte, en calidad de VENDEDORJ,la señorita

SILVIAVERÓNICA SUAREZ COQUE, soltera; y or otra parte, en calidad de ·

COMPRADORA la señora MELIDAESTHER COQUE BORJA. divorciada. Las

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad

y cantón Quito, con capacidad plena cual en derecho se requiere para contratar y
obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señorita Silvia Verónica Suarez

Coque, es propietaria del cero punto cuarenta y nueve por ciento de derechos

y acciones (0.49%),que se encuentran fincados en los lotes de terreno
denominados comò OCHO B CINCO By TRES B, del sector de Santos Pamba,

que los adquirió mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial inmobiliaria y

Lotizadora Los Pedestates S.C.C. conforme consta de la escritura pública de

compraventa, celebrada et día veinte de noviembredel dos mittres, ante la señora

Doctora Matiela Pozo Acosta, Notatia Trigésima Primera del Cantón Quito, e

inscrita en et Registro de la Propiedad el día diecisiete de Marzo del dos mil

cuatro. inmuebles situados en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito, provincia

de Pi.chincha, y que se encuentra comprendidodentro de \os siguientes linderos

generales: Los linderos del LOTE OCHO B son: POR EL NORTE.- Calle

Machinaza, POR EL SUR.- Lote Diez B; POR EL ESTE.- Calle Paquilla; y, POR
.

EL OESTE.- Catte Quito, con una superficie de veinte mil quinientos noventa

metros cuadrados Los linderos del LOTE CINCO B son: POR EL NORTE.- Lote

tres B, POR EL SUR.- Calle Machinaza, POR EL ESTE.- Terrenos de la
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Asociación Agricola la Dolorosa; y, POR EL OESTE.- Calle Paquisha. Con una

supettcie de veinte milquinientos metros cuadrados. Los linderos del LOTE TRES

B son: POR EL NORTE- Catte Cóndor, POR EL SUR.- Lote cinco B, POR EL

ESTE.- Terrenos de la Asociación Agrícola la Do\orosa; y, POR EL OESTE.- Calle

Paquisha, con una supeticle de veinte milquinientos noventa metros cuadrados.

TERCERA. COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los

antecedentes anteriormente expuestos, los mismos que constituyen parte

integrante de la presente escritura pública de compraventa, de acuerdo y

conformidadcon los documentos y demás derechos que se invocan, por medio del

presente instrumento público, la señorita SILVIAVERÓNICA SUAREZ COQUE,
da suexpreso consentimientopara la celebración de la presente escritura pública.

por lo que libre y voluntariamente, tienen a bien dar en venta, como en efecto

ver de y enajena a perpetuidad a nombre y en favor de la señora MELIDA

ESTHER COQUE BORJA, et CERO COMA CUARENTAY NUEVE POR CIENTO

O DERECHOS Y ACCIONES (0.49%),4uese encuentran fincados en los totes

e terreno descritos anteriormente en la cláusula de gutecedentes de este

ns rumento público. CUARTA PREClO.- Et precio por el cual se vende

pú camente y se enajena a perpetuidad el cero punto cuarenta y nueve por

cit uto de derechos y acciones (0.49%),materia del presente contrato, es de MlL

VAARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,que al vendedora declara

ha >erto recibido a su entera satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de

eu so legal. la vendedora deja constancia,no tenerni reservarse derecho alguno,

para formular ningún reclamo en to posterior, ni por et precio, ni por ningún otro

concepto en contra de la compradora, así como pretender rescindir la presente

escritura pública por lesión enorme ni por ninguna otra causa, motivo o
circunstancia pat¶cular del cual renuncia expresamente. QUINTA:

TRANSFERENCIA.- El vendedor en este mismo acto y por medio del presente
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instrumento púb!!co, transfiereen favor de la conypradora el uso, goce, dominio y

posesión del cero punt uare ta y nueve por ciento de derechos y acciones

(0.49%)que es matetia de la presente escritura pública de compraventa, y que se
enrJÃntiÑÌmcadosen los inmuebles especificados, descritos y detattados en la

cláusutà segunda det presente instrumento público, con todas sus entradas,
salidas, usos, costumbres, setvidumbres activas, pasivas y más derechos reales y

personales que le son anexos, sujetándose al saneamiento por eviccióny vicios

redhibitoriosprevenidos por la Ley. El vendedor declara que sobre los derechos y

acciones materia de la presente escritura pública de compraventano pesa

gravamen alguno que ilmite su dominio y posesión, como consta del certificadode

hipotecas y gravémenes, conferidopor el señor Registrador de la Propiedad del

cantón Quito. SEXTA: GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la

compraventa, derechos notatiates, registro e inscripción, será de cuenta de los

compradores, excepto de plusvalía, que en caso de haberta será de conformidada

la Ley. SEPTIMA: A EPTACIÓN.- Presentes los comparecientes, se afirman,

aceptan y se ratifican en todasy cada una de las cláusulas del presente contrato

de compraventa, por encontrarse redactada en los términos pactados y en

defensa de sus mutuos y recíprocos intereses, quegando por to mismo la

compradora facultada para solicitar y obtener la inscripción de la presente

escritura pública en et Registro de la Propiedad del cantón O.uito. OCTAVA:

DOMICilO Y TRÁ.MITE.-Para el caso que surgieren controversias relacionadas

con la presente escritura pública, las partes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los iueces competentes de esta ciudad de Quito. Usted,

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa
validez del presente instrumento público.- HASTA AO.Ut LA MINUTA.- Los

comparecientes se ratificanen la minuta inserta la misma que se halla firmada por

et señor Doctor lither Granda Dávila, con matricula profesional número seis mil

4



ty NOTARIANOVENA /

(V ¾ . NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

seiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha, Para el otorgarniento

de la presente escritura pública se obsetyaron todos los preceptos legates del

caso, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, en unidad de acto,

aquellosse rati can y frman conmigode todotocual tambiéndoy fe.

SILVIAVERÓNICASUAREZ COQUE

C C.- / ,200/0/

E EUDA ESTHER COQUE BORJA

ce OSo yW BY3

DR. JUAN VILLACÍS MEDINA

NOTARIONOVENO DELCANTONQUITO ENCARGADO

REVWADO
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ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE | ¥I sW
AvQuitumbe268yCóndorCasadela ExHaclendaLaBabina
Telt:2874500/2675186/2675737/2675819/Fax:Ext.224MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

q° $$""°"° DIRECCIÓN METROPOLITANAFINANCIERA TRIBUTARIA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 3014
Ouito, a 20 de agosto 2010

SEI%OR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO ENSU CONOCivilENTO EL TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURADE

COMPRAVENTADERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : SILVIAVERONICASUAREZCOOUE

A FAVORDE : MELIDAESTHERCOOUEBORJA

TIPO : TERRENO AREA : 61.680 m'

CUANTIA : 0000,00 AUCUOTA *********************

PREDIO NO. : 5061529 Y OTROS PORCENTAJE 0,49%

VALORDEL NPUESTO NPUESÌO EXOÑERÅDO

UTIUDAD U 0 NEHG

ALCABALA USD 10,00

tentamente

RENTAS S I 20NAL BE

ALCALDIAMETROPOLifANA
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DE PIOÑlNOH
AÑO D RECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

FECHADE EMISION No. DE CUÒTAS

Avalúo imponible ValorAnua Tota idad Exoneracl n Rebaja Interés

1.000 00 0 00 0 00 0 0 0 00

CONCEPTO CANCEL CION: ALCABALAS20 6 Valor O 10 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1 80 "7

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuent Pago Total ,

jdefaz 61165573 1.90 -

TRANSA ClON

SUMEZ COOESILVIAVERONICA 614280

. . No Comprobante

012 2842 Ilillllllllllllllllllllllllllllllllllll! DIREC O FINANCIERO

i. CONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINOHA

A610 DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO \

OT ~~" ifviPROB.OTTE DE COBRU ~~ ~~2OTO-WCE¯

CEDULA/RUC NOMBRE FECHA DE EMISION o. DE CUOTAS
omse otTuola:umrmr --zon :Fos

Avalúo imponibla ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés y

1.000.00 0.00 .00 0 00 0 00 0 00

CONCEPTO / CANCELECION:REGISTROS
TASAY TIMBREPROVINCIAL

Valor Coactiva

Subtotal

Cobrado por i No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRA

11

I N

SUAREZ COQE SIL IA VERONICA 14221

No. Comprobante

0122843' ||\lilllllllllllllllillillillllli DIREC OR FINANCIERO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
O£L COTÒN (}UITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41405730001
FECIIA DE INCREso: 10/08/2010

CERTIFICACION

Rercrencias: 17/03/2004-PO-11663f-4757i-13368r
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
li os que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1. DESCRIPC,ION DE LA PROPIEDAD:
D rechos y ap/ciones fincados en los predio denominados como OCHO-B,'de Santospamba,
C CO-B, fle Santospamba,y, TRES-B, /del sector Santospamba, situados en la parroquia
C ILLOGALLO, de este Cantón.
þ. PROPIETARIO(S):
SI VIA VERONICA SUAREZ COQUE, soltera.

. FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
uiridos mediante compra a la SOCIEDAD ClVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA

PEDESTALES .C.CÁegúnescritura celebrada el VEIWTE DE NOVIEMBRE DEL
S MIL TRE

,

ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantó Quito,Doctora Mariela
P o Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro -Jabiendo La SOClEDAD
CI IL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Sa tospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Pr vincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
C 'AR OSWAl DO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
es itura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,

cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fec a diez de abril del dos mil.- b) E lote de terreno,denominado CINCO-B, situados en la
par oquia Chillogallo, de esta ciudad CantónQ ito, provincia del pichincha, propiedades
adq iridas mediante compra a los cánýuges Julio.César Hidalgo Cóndor, según escritura
oto gada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntariose hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con

Los oATos coNsicNAnOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXiMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil. y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
esentura.-

4 -_GRAVAMEN1 SY OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamplea general a través del
presidente pr 'isional o definitivo de dicho Comité Pro Mejorad. No está embargado ni
hipotecado./LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE AGOST - DEL 2010 ocho a.m.
Responsabte: VANNY QUISPL

ERIN
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COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
"LOSPEDESTALES 2 Y 3"

Acuerdo Ministerial No. 4927 Dirección: Camal Metropolitano

Quito, 19 de Agosto del 2010.

CERTIFICACION

SEGUNDOFRANCISCOCHICAIZA,en mi calidadde presidente del Comité Pro
mejoras del Barrio Los Pedestales Dos y Tres, del sector Camal Metropolitano,
tengoa bien CERTIFICARque en Asamblea General Ordinaria, realizada el día 1
de Agosto del 2010, los socios del Comité, aprobaronla solicitudpresentada por
parte de la señoritaSILVIAVERONICASUAREZ COQUE, y le AUTORIZAN,para
que pueda vender los derechos y acciones que tiene fincado en los lotes de
t rreno signado pon los numero OCHO B, CINCO By TRES B, del sector de

ntos Pamba, édquirido mediante compra, según escritura publica celebrada el
d 20 de Noviembre del 2003, ante el señora Doctora Mariela Pozo Acosta,

tariaTrigésima Primera del Cantón Quito,inscrita legalmente en el Registro de
I Propiedad el día 17 de Marzo del 2004.

L' señorita Silvia Verónica Suarez Coque, puede hacer uso del presente
Alficado conformecreaconveniente.

SEGUNDO PÍCISCOCHICAIZA
C.C.- 050227620-7

Presidente

útgoFís
ASADO



NOTARIA Nc?¾ DELCANTÓNQUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

(AVISO DEALCABALA
)

CANTÓNQUITO

Jeñor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
contrato de CosPl2AußNTo 08 DER€cWos y þCcioD€¾

con fecha de otorgamiento

i
det inmueble/s ubicado en las calles •

Parroquia CW I L LO GA LLO Porcentaje %

predio/s N*. 5059¾ 506 3ß SDCL 54 i Superficie/ A 3 31a - ot o31
Otorgado por: SiLtHA ÛBeoNAGA Sosest Coat-te clavecatastraisalitos-ras
a favor de RELIDA ESTHEE COQLin SORE 3311LDJ -c3D

por el valor de USD. i. DOO 00 .

Impuesto de Alcabala, el $

NOT
NOVENA -

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario '



SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA.DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR: SILVIA VERÓNICA
SUAREZ COQUE A FAVOR: MELIDA ESTHER COQUE BORJA

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A DIEZ DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mit DIEZ



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción '

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 73977

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOOO759 el CERO COMA CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (0.49%)de derechos y
acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de
Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO, de este
Cantón.

Lunes, 20 Septiembre 2010,03:28:32PM

' R DOR

SUAREZ COQUE SILVIÃÑÈtSN6Á$<alidadde VENDEDOR
COQUE BORJA MELIDA ESTHER en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN ,

Revisor.- GERARDO ALARCÓN '
Amanuense.- LUIS RUBIO

GG-00628 72
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NOTARI lGESIM 1MA
'

or

llt.
Copio: 1414'116

PRIMERA

De:

COMPRAVENTA
Otorgado aor

J ID ROSENDO EOSOUE MOPDCITA Y BRA.

JOSE ENRIGUE DRO2.CO U[LVA '
A fo·.rorde:

1 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

El:

! '.Tf f Ogtfift:

uso. 1000

.4411010

1 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

:NA: Êf - o . 1.47 /



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:

JULIO ROSENDO BOSQUE MOPOCITA C.C 180165150-4

MARIA NICOLASAPAREDESVACA C.C 170914315-8

A FAVOR DE:

JOSE ENRIQUE OROZCO SILVA C.C 020121203-2

FECHA DE OTORGAMIENTO:

CUANTIA:

USD. 1.000

UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

CANTON:QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO



I)r. FERNANDO POI.,O El.Mik
NOTARIO VICESIMO SI PTIMO

COMPRAVENTA

JULIO ROSENDO BOSQUE MOPOCITA y SRA.

A FAVOR DE

JOSE ENRIGUE OROZCO SILVA
Reismay,

CUANTIA: USD. 1.000

DI 2 COPIAS b

D.A.

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy dia mièrcoles uno de

septiembre del aWo dos mil diez, ante mi, doctor FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,

comparecen: por una parte y en calidad de VENDEDORES los
I

cányuges seWores JULIO ROSENDO BOSQUE MOPOCITA y MARIA

NICOLASA PARE ES VACA; casados entre sig por sus propios

derechos; y, por otra parte y en calidad de COMPRADOR

el seWor JOSE ENRIGUE OROZCO SILVA, de estado civil

soltero. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes da conocerlos doy fe, bien

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de

esta escritura pública, a la que proceden de conformidad

con la minuta que me presentan para que eleve a escritura

pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SEWOR

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su

carg , .frvase hacer constar una de COMPRAVENTA DE

DERE HS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes

c1Au las: PRIMERA.-· COMPARECIENTES.- Comparecen a la

cele ación de la presente escritura pública de



COMPRAVENTA, por una parte y en calidad de VENDEDORES

los cányuges seffores JULIO ROSENDO BOSQUE MOPOCITA y

MARIA NICOLASA PAREDES VACA; casados entre si; por sus

propios derechos; y, por otra parte y en calidad de

COMPRADOR el seWor JOSE ENRIGUE OROZCO SILVA, de estado

civil soltero; quienes son legalmente capaces y hAbiles

para contratar y obligarse.-
.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)

Los cányuges seWores JULIO ROSENDO BOSQUE MOPOCITA y

MARIA NICOLASA PAREDES VACA; son propietarios de

derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y

nueve por ciento (0.49%.), toda vez que lo adquirieron en

forma con..iunta entre doscientos cuatro compradores; y que

se encuentran fincados en los lotes de terreno

denominados como OCHO-B de Santospamba, CINCO-B de

Santospamba y TRES-B del Sector Santospamba, mediante

compra a la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y

LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C., conforme consta de la

escritura pública de compra v.enta, celebrada el veinte de

Noviembre del «Wo dos mil tres, ante la Notaria Doctora

Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro de la
i

Propiedad, el diez y siete de Marzo del dos mil cuatro;

inmuebles que se encuentran ubicados en la Parroquia

Chillogallo, cantón Guito, Provincia de Pichincha; y, que

se encuentra comprendido dentro de los siguientes

linderos generales son: los linderos del late OCHO-D son:

NORTEy calle Machinaza; por el SUÑ, lote diez-B; por el

ESTE, .D'alle Paquisha; y, por el OESTE, calle Quito, la

superficie aproximada es de veinte mil quinientos noventa
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metros cuadrados; los linderos del lot.e s

UKŸE, Ãote tres-B; SUR, Calle. Nachinaza; por E,

Terrenos de la Asociación Agri.cola La Dolorosa; y, por el

OESTE, Paquilla; con una superficie aproximada de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; el lote

TRES-D tighe los siguientes linderos: NORTE, Calle

Cóndorg SUR, Late cinco-B: ESTE, Terrenos de la

Asociación Agricola la Dolorosa; OESTE, Calle Paquisha,

la superficie es de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados; esta a la vez adquirió de la siguiente forma,

el lote Ocho-B, fue adquirido a los cányuges César
a

Oswaldo Ponce Jiménez y Aida Isabel Briones Narváez,

según escritura de cinco de Septiembre del dos mil, ante

el doctor Nelson Prado, e inscrita el diez de Abril del

dos mil; el lote Cinco-B. adquirido mediante compra al

seWor Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura de

cuatro de enero del dos mil uno, ante el doctor Jaime

Aillón, e inscrita el diez y seis de Marzo del dos mil

uno. lote adquirido como cuerpo cierto; Lote tres-B,

adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y

Olimpia Regalado, según escritura de seis de Octubre del

aWo dos mil, ante el Notario Dr. Jaime Aillón Albán, e

inscrita el quince de enero del dos mil uno.·- Aclaratoria

y Rati °c toria.- Se ha presentado la minuta Aclaratoria

y Rati ic toria, de acuerdo al articulo cuarenta y t.res

de la L.y de Registro de Inscripciones, por medio del

prese e instrumento procedemos a la aclaración en el

sent·i o de que por un error involuntario se hizo constar



que la fecha de inscripción del lote signado con el

número OCHO-B., de fecha diez de fibril del dos mil uno,

cuando en realidad es el cuÄtro de octubre del dos mil

y no como consta.- AdemAs se determina que sobre los

mentados derechos y acciones no existe aravamen alguno

conforme consta del certificado de gravémenes conferido

por el seffor Registrador de la Prooiedad del Cantón

Quito. TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes

expuestos, los cányuges seFiores JULIO ROSENDO BOSQUE

MOPOCITA y MARIA NICOLASA PAREDES VACA, dan en venta y

perpetua ena.;ienación el cero punto cuarenta y nueve ¡Ëor
ciento (0..49%.) de los derechos y acciones que lo tienen

fincados dentro cIe los inmuebles que se encuentran

detallados y especificados en la c1Ausula seciunda de

ant.ecedentes, a favor del seffor:: JOSE ENRIQUE OROZCO

SILVA, adquisición que se lo hace con todas sus entradas.,

salidas, usos, costumbres, servidumbres y mAs anexos de

I...ey, pero su:iet&ndose al saneamiento por evicción.-·

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por las partes por la

presente compraventa es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTE AMERICA., de contado y que los vendedores

lo tienen recibido con anterioridad y a su entera

sat.isfacción: razón por la cual t.ransfieren el dominio y

posesión de los derechos y acciones materia del presente

contrato a favor del comprador.. QUINTA.- GASTOS.- Todos

los gastos que demande la cele_bración de la presente

escritura pública hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad, e incluido el pago de plusvali.a caso de
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haberlo. serán de cuenta del comprad .-

AUTORIZACIÛN.- El comprador queda facdi Itai-para

solicitar la inscripción de la presente escritura pttblica

en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.-

SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan en su

totalidad el contenido de la presente escritura por estar

hecha de acuerdo a lo convenido y en seguridad de sus

respectivos intereses. Usted, señor Notario se servirA

agregar las dem&m c1Ausulas de estilo necesarias para la

completa validez de esta clase de instrumentos pttblico..

Hasta aqui la minut.a que queda elevada a escrit.ura

p(tblica, firmada por el doctor Germ&n Grandes con

matricula profesional nctmero ocho mil setecientos

dieciocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura pitblica, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leida

que les fue a los comparecientes integramente por mi. el

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo, DE TODO

LO CUAL DOY FE.-

JLIO ROSENDO BOSQUE MOPOCITA

MARIA NI .OL oA PAREDES VACA

JOSE RIQUE OROZCO SILVA
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I
.I 61005243434 OROzco lnLVA.10aEEN. I 2010·08-31- 1 a 1
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I
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ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE UN
Av.Quitumbe268yCóndorCasadelaExHaciendaLaBalbina MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPQTA glTO
Telf.:2674500I 2675 186 / B5737 I 2675819I Fax:Ext.224 ,.

E-mail:zonaquitumbe quitcaavec DIRECCIÓN METROPOLITANA FINA'lÈ TR TARIA
wwwtoquitogove

TRANSFERENCIA DE DOM

TRAMITENo. 3044
Quito, a 30 de agosto 2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCNIENTO EL TRAMITEQUE SE DIOAIA ESCRITURADE

COMPRAVENTADERECHOSYACCIOllES

QUE OTORGA : JULIOROSENDO BOSQUE MOPOCITA

A FAVOR DE : JOSE ENRIQUE OROZCO SILVA

TIPO : TERRENO ÁREA : 61.680 m2

CUAlfTIA : 1.000,00 ALICUOTA *************'*******

PREDIO NO. : 5061529Y OTROS PORCElfTAJE 0,49%

VALORDEL NPUESTO htPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 0 NEHG

ALCABALA USD 10,00

tentamente

i lONZONALQ TUMBE

3 i Ael2010



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REDI>TR DELAPROPIED4D

ua"""""'" CERTIFICADO No.: C5l38988200l
FECIIA DE INGRESO: 09/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11663 (11667, línea 10)f-4757i-13368r eendnsj
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones lincados en los predios denominados como OCHO-B. de Santospamba.
CINCO-B. de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha.
2.- PROPIETARIO(S):
BOSQUE MOPOCITA JULIO ROSENDO, casado con Paredes Maria Nicolasa.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Maricla Pozo
Acosta. inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro. Habiendo La SOCIEDAD
ClVIL INMOBILIARIA Y LOTlZADORA LOS PEDESTACES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denorninado como OCHO-B. de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito.
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero.
del cantón doctor. Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CTNCO-B. situados en la
parroquia Chillogallo. de esta ciudad y Cantón Quito.provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor. según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban. e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno. lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado. según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-lL de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLAIU\ que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. Se revisó gravâmenes a

Los osTos cossicssoos EaussEA.o notossa:Es rE Exis:Es nE HEsrossanitinan at cERTivicss rv
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



nombre de SlLVIA ELIZABETH VILLOTA NARVÁEZ. No está embargado ni hipotecado.
I a CERTlfíC7TCIÕ Ïiereen base de lo que consta en libros y después de la revisión
realizada por el departamento de ventas.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9 DE

AGO TO D EL 2010 ocho a.m.
Respon'škbl . AUL GUZMÁN

L

\\\\\\llllllllllllllll\llllllllllllllll "°

Registro de la Propiedad QUITO
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Se otorgó ante mi,, en fede ello (::onf:i.ero egta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRRÆNTA, otorga

JULIO ROSENDO BOSQUE MOPOCITA Y OA <g VOR DE

JOSE ENRIGUE OROZCO SILVA, Det .das te: rmada y

liellada en los mismos lugar y fet:: reeión..

DR.. FERNANDO F ...O Ef...MIR

NO ARIO V.tBESIMO SI IMO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROÈ1EDAD DEL CANTÓ·N QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 14L repertorio(s) - 74416

Matrículas Asignadas.- CHILLOO00759 0,49% DE DD. Y AA., Fincados en los LOTES de terreno
denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y TRES-B, de
Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO

Martes, 2l Septiembre 2010, 04:00:33 PM

DOR

Contratantes.- ~ NC A N *
BOSQUE MOPOCITA JULIO ROS NDO en su calŠaß de VENDEDOR
PAREDES VACA MARIA NICOLASA en su calidad de VENDEDOR
OROZCO SILVA JOSE ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- RAUL GORDILLO

GG -006028 2

IllilIlllilllIlllllllllllIllllIlllllIlllllllIIlll



NOTARIA.VIGESIMA SER II A
DEL CANTON QU i

Br.1i t il10 L
Copio:

PRIMERA

De:
COMPRAVENTA

Otorgado ¢t9 IA TERESA SILVA CHUNLLO

JULIO - ROSENDO BDSGUE MOPOCITA Y SRA.

A favor ide:DE SEPTIEMBRE DEL 2010

El:

Parroquio¡3sp tooo

uanha:
| /

1 DE SEPT I EMBRE DEL 2010

Clemente Ponte
. 6 de Diciembre 'Edifi o con e)



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGANTES:

MARIA TERESA SILVA CHUNLLO C.C 171512474-7

A FAVOR DE:

JULIO ROSENDO BOSQUE MOPOCITA C.C 180165150-4

MARIA NICOLASA PAREDES VACA C.C 170914315-8

FECHA DE OTORGAMIENTO:

1 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

CUANTIA:

USD. 1.000

UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: CHILLOGALLO
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'

Reglaro de la Propiedad QUITO
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COMPRAVENTA

MARIA TERESA SILVA CHUNLLO

A FAVOR DE

JULIO RDSENDO BOSGUE MDPDCITA Y SRA.

CUANTIA: USD. 1.000

DI 2 COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito,, Distrito Metropolitano,, capital de

la República del Ecuador, hoy dia mièrcoles uno de

septiembre del aWo dos mil diez,, ante mi, doctor FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,

comparecen: por una parte y en calidad de VENDEDORA la

seWora MARIA TERESA SILVA CHUNLLO, de estado civil viuda¡

y por otra parte y en calidad de COMPRADORES los cányuges

seWores: JULIO ROSENDO BOSQUE MOPOCITA y MARIA NICOLASA

PAREDES VACA, casados entre si. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe,

bien instruidos por mi el Notario en el objeto y

resu dos de esta escritura pública, a la que proceden

de en ormidad con la minuta que me presentan para que

elev a escritura pública, cuyo tenor literal es el

sigu.ente: SENOR NOTARIO: En el Registro de escrituras

púl . .cas a su cargo, sirvase hacer constar una de



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las

siguientes clAusulas: PRIMERA.-- COMPARECIENTES.-·

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pftblica de COMPRAVENTA, por una parte y en calidad de

VENDEDORA la señora MARIA .TERESA SILVA CHUNLLO, de

estado civil viuda; y por otra parte y en calidad de

COMPRADORES los cányuges seWores: JULIO ROSENDO BOSQUE

MOPOCITA y MARIA NICOLASA PAREDES VACA, casados entre si;

quienes son legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-- La seWora MARIA

TERESA SILVA CHUNLLO, es propietaria de derechos y

acciones equivalentes al cero punto cuarenta y nueve por

ciento (0.49%.); y que se encuentran fincados en los

lates de terreno denominados como OCHO-B de Santospamba,

CINCO--B de Santospamba y TRES-B del Septor de

Santospamba, quien adquirió mediante compra al seWor LUIS

VICTORIANO SEGOVIA CARRILLO, conforme consta de la

escritura pública de compra venta, celebrada el treinta y

uno de mayo del dos mil siete, ante el Notario doctor

Fernando Polo Elmir, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte de Junio del dos mil siete, derechos

y acciones que están fincados dentro de los inmuebles

que se encuentran ub:1.cados en la Parroquia Chillogallo,

cantón Duito, Provincia de Pichincha; inmuebles que están

comprendidos dentro de los siguientes linderos generales:

!.os linderos del late OCH,g-B son: NORTE,' calle Machinaza;

por el SUR4 lote dig,1:B; por el ESTEg Calle Paquisha; y,

por el OESTE, 'calle Duito, la superficie aproximada es de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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veinte mil Quinientos noventa metros q os los

linderos del late .
CINO-B son: NORTE/ lotee,,, ; SUR,

Calle Machinaza; por el ESTE', Terrenos de 1 Asociación

Agrf.cola La Dolorosa; y, por el OESTE/, Calle Paquilla;

con una superficie aproximada de veinte mil quinientos

noventa metros cuadrados; el lote TRES·-D tiene los

siquient.es linderos: NORTE,' Calle Cóndor; SUR4 Lote

cinco-Sp ESTf, Terrenos de la Asociación Agricola la

Dolorosa; OESTE, Calle Paquisha, la superficie es de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; esta a la

vez adquirió mediante compra a la Sociedad Civil

Inmobiliaria y Lotizadora los Pedestales S.C.C.. según

escritura celebrada el veinte de noviembre del dos mil

tres, ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito,

doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el diecisiete de

marzo del dos mil cuatro. AdemAs se determina que sobre

los mentados derechos y acciones no existe gravamen

alguno conforme consta del certificado de gravAmenes

conferido por el seWor Registrador de la Propiedad del

Cantón Quito. TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con los

antecedentes expuestos, la seWora MARIA TERESA SILVA

CHUNLLO, da en venta y perpetua ena.jenación los derechos

y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y nueve

por 'cie o (0.49%) que lo tiene fincados dentro de los

inmueb¯.e que se encuentran detallados y especificados en

la cle r ula segur)da de antecedentes, a favor de los

cányu s señores: JULIO ROSENDO BOSQUE MOPOCITA y MARIA

NICOL SA PAREDES VACA, adquisición que se lo hace con



todas sus entradas, salidas., usos., costumbres.,

servidumbres y mAs anexos de Ley, pero su.:ietándose al

saneamiento por evicción.. CUARTA..-· PRECIO.- El precio

pactado por las partes por la presente compraventa es de

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, de

cont.ado y que la vendedora lo tienen recibido con

anterioridad y a su entera.satisfacción; razón por la

cual transfiere el dominio y posesión de los derechos y

acciones materia del presente contrato a favor de los

compradores. QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura pctblica

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, e

incluido el pago de plusvali.« caso de haberlo. serán de

cuenta de los compradores.. SEXTA.-· AUTORIZACIÛN.- L.os

compradores quedan facultados para solicitar la

inscripción de la presente escrit.ura pública en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito.- SEPTIMA.·-

ACEPTACIÔN.- Los comparecierites aceptan en su totalidad

el contenido de la presente escritura por estar hecha de

acuerdo a la convenido y en seguridad de sum respectivos

intereses. Usted, seffor Notario se servirá agregar las

demás c1Ausulas de estilo necesarias para la completa

validez de esta clase de instrumentos público.. Hasta

aqui. la minuta que queda elevada a escritura pública,

firmada por el doctor Germán Grandes con matri.cula

profesional número ocho mil setecientos dieciocho del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de

la presente escritura pública, se observaron todos los



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARio VIGESIMO SEPTIMO

preceptos leçJales del caso: y. leida que le a

comparecientes integramente por mi el Nohrt se

ratifican en ella Y firman conmi§Jo, DE TODO LO CUAL DOY

FE.--

4goy'd (içØ-4{
ULIO ROSEl O BOSQUE MOPOCITA

MARIA NICOLASA PAREDES VACA

t
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ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE - •

"$°ÊË MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DEgulTOR
°uc DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA Tig U

TRANSFERENCIADE DOMINIO

Ouito, a 30 de agosteE" on 2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCivtlENTOEL TRAvifTE QUE SE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTADERECHOSYACCIONES

QUE OTORGA : MARIATERESA SILVACHUNLLO

A FAVOR DE : JULIO ROSENDO BOSQUEMOPOCITA

TIPO : TERRENO AREA : 61.680 m2

CUAffilA : 1,000,00 ALICUOTA *********************

PREDIO NO. : 5061529 Y OTROS PORCEITTAJE 0,49%

VALORDEL NPUESTO NPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 0 NEHG y-

ALCABALA USD 10,00
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
HEffwitutaEI \PituPIED40

f)El,Ct\fDNf)t ifD

CERTIFICADO No:: C5138988000l
FEC11A DE INGREso: 09/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 20/06/2007-PO-44398f-18035i-41170r
Tarjetas:;T00000371720;
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, lue go de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certinca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (0.49 %) de los derechos y
acciones que le pertenecen, fincados sobre los predios denominados como OCHO-B. de
Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del set tor Santospamba, situados en
la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito. con matrícula número
CHll LOOOO759.

OPIETARIO(S):
MARIA TERESA SILVA CHUNLLO. viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Medjante compra al señor LUIS VICTORIANO SEGOVE\.CARRILLO. Divorciado,
representado por la señora Aurora Catueuamba Gualpa, en calidad de Apoderada, el treinta y
uno de mayo del dos mil siete, ante el notario doctor Fernando Polo. inscrita el veinte de junio
del mismo año; adquirido mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y
LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE
NOVIEMI3RE DEL DOS MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉ91MA PRIMERA del cantón
Quito. Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.-
Habiendo La SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZ/ IX)RA LOS PEDESTALES
S.C.C. adquirido tres lotes de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado
como OCHO-B, de Santospamba. situado en la parroquia CIll! LOGALl,O de esta ciudad y
Cantón Quito,Provincia del Pichincha, propiedad adquirida me iante compra a los cónyuges
señores: CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AIDA ISAlŒL BRIONES NARVÁEZ.
según escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil. ame el notario Trigésimo
Tercero, del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad
con fecha diez de abril del dos miL- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en
la parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno. lote
adquirido como cuerpo.cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B. del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO. de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil. ante el notario e octor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quin e de .

Enero del año dos mil uno.- ACLARATORlA Y RATIFICATERIA.- Se ha present c la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de ac'uerdo al artículo 43 de la Ley de Regist c -

Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la :elaración en el senti e
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripcios del lote signado e

1.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLONA3]ENTE EN13)EN DE RESPOtNa 111.103') AI. CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADOJ5 DIAS



el número OCHO-B. de l'echa diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil. s no como consta. ratilicándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-

.- GRAVAMENES Y OBSEl VACIONESS
SE ACLARA.- Que los copropictarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización pre'via de la ašamblea general a través del
presidente t'þrovisional o delinitivo de dicho Comité Pro Méjoras.- No está embargado ni
hipotecado.- LOS llEGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
9 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREX

ERINO

lilllllIll!I\\\IllllIIIIIIIlllll

Registro de la Propiedad QUITO

lli\\I\\\\\\\\\\\\GG-0060222

Se (:rtorgó an ts:p mí,, en fe ::le ello c:onfiero eilsta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE COMig¿WttliglTA, atorga

MARIA ïERESA SII...VA CHUNLLO, a fa / . É ROSENDO

BOSQUE MOPOCITA Y SRA.., Debidame y se:L:Lada

DR., FERNANI LO EL..M:lR

NOTARIO VIGESIMO PT EMO :DEL.. CANTON QU ETO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPlEDAD. tomo 14 L repertorio(s) - 71286

Matrículas Asignadas.-
CHILL0000759 CERO COMA CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (0.49%)de Derechos y
Acciones fincados en los LOTES de terreno denominados como OCHO-B. de Santospamba. CINCO-
B, de Santospamba, y TRES-B, de Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO Catastro:
33112-02-03 i Predio: 5057476

Viernes, 10 Septiembre 2010, 08:57:09 AM

Contratantes.-
SILVA CHUNLLO MARIA TERESA en su calidad de VENDEDOR
BOSQUE MOPOCITA JULIO ROSENDO en su calidad de COMPRADOR
PAREDES VACA MARIA NICOLASA en su calidad de COMPRADOR

I os numeros de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

l<esponsables.
Asesor.- FRANK LlN ALARCÓN
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amannense.- LUIS RUBIO

GG-0060222

IlIllIllIIlllIllllilllllilllllllllilllIllIIlll



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON

Dr.liliA B
Copia: 14

PRIMERA

De:
SONACION

Orgado µÑ;A TERESA GILVA CHUNLLO

JOSE ENRIGUE ORD CO SILyg

VC 1 E AGOSTO DEL 2010

alTOqU Ú$D. 292

UGOÑ
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

DONACION

MARIA TERESA SILVA CHUNLLO .

A FAVOR DE

JOSE ENRIGUE OROZCD SILVA

CUANTIA: USD. 292

DI 2 COPIAS GG4 M s'

D.A. -•- /

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capita de

la República del Ecuador, hoy di.« martes treinta y uno d

agosto del aWo dos mil diez, ante mi., doctor FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Vigésimo Septimo del Cantón Quito,

comparecen: la seWora: MARIA TERESA SILVA CHUNLLO, de

estado civil viuda; Dona a favor del seWor: JOSE ENRIQUE

OROZCO SILVA, de estado civil soltero, por sus propios

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, bien

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de

esta escritura pública, a la que proceden de conformidad

con la minuta que me presentan para que eleve a escritura

pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SENDR
P

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su

cargo, s ·vase hacer constar una de DONACION, al tenor de

las si ui ntes c1Ausulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Compar ces a la celebración de la presente escritura

públic de DONACION la seWora: MARIA TERESA SILVA

CHUNL ,"de estado civil viuda; Dona a favor del seWor:

JOSE NRIQUE ¡OROZCO SILVA, de estado civil soltero, por

I



sus propios derechos, legalmente capaces y hábiles para

- contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La

señ'ora MARIA TERESA SILVA CHUNLLO, es propietaria de

derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y

nueve por ciento (0.49%.)], toda vez que lo adquirió en

forma conjunta entre doscientos cuatro compradores; y que

se encuentran fincados en los lates de terreno

denominados como DCHO-B a de Santospamba, CINCO-B de

Santospamba Ly TRes-·s del sector santospambal mediante

compra Á la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y
I

LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C.', conforme consta de la

escritura pública de compra venta, celebrada el veinte de

/Noviembre del ano dos mil tres, ante la Notaria Doctora

Mariela Pozo Acosta,'e inscrita en el Registro de la

Propiedad, el diez y siete de Marzo del dos mil cuatrb;

inmuebles que se encuentran ubicados en la Parroquia

Chillogallo, cantón Guito, Provincia de Pichincha; y, que

se encuentra comprendido dentro de los siguientes

linderos generales son: los linderos del lote OCHO-B son:

NORTE, calle Machinaza; por el SUR, lote diez-B; por el

ESTE, Calle Paquisha; y, por el DESTE). calle Quito, la

superficie aproximada es de veinte mil quinientos noventa

metros cuadrados; los linderos del lote CINO-B'son:

NORTE, late tres-B; SUR, Calkp Machinaza; por el ESTE,

Terre os de la Asociación Agré.cola La Dolorosa; y, por el

DESTE, Cal.le Paquilla; con una superficie aproximada de

veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; el lote
/TRES-B tiene los siguientes linderos: NORTE, Calle

a



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSF.PTIMO n &

Cóndor; SUR Late cinco-By ESTÉ. nb ' de la

Asociación Agricola la Dolorosa; OESTE,rwGa'ETé,Ji'aquisha, .

la superficie es de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados; esta a la vez adquirió de la siguiente forma,

el lote Ocho-B. fue adquirido a los cányuges César

Oswaldo Ponce Jimenez y Aida Isabel Briones Narváez

seqCan escritura de cinco de Septiembre del dos mil. ante

el doctor Nelson Prados e inscrita el diez de Abril del

dos mil ui el lote Cin co-·B.' adquirido med ian te compra al

seWor Julio César Hidalgo Cóndor, segftn escritura de

cuatro de enero del dos mil unoi ante el cloctor Jaime

Aillór/, e inscrita el diez y seis de Marzo del dos mil

unoj lote adquirido como cuerpo cierto; Lote tres·-B

adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y

Olimpia Regaladci, segden escritura de seis de Octubre del

aWo dos milg ante el Notario Dr. Jaime Aillón Albán, e

inscrita el quince de enero del dos mil uno,.6 Aclaratoria

y Ratificatoria.-· Se ha presentado la minuta

Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al articulo

cuarenta y tres de la Ley de Registro de Inscripciones,

por medio del presente instrumento procedemos a la

aclaración en el sentido de que por un error involuntario

se hizo constir que la fecha de inscripción del late

signado con .1 n<tmero OCHO-B de fecha diez de Abril

del dos mi] no, cuando en realidad es el cuatro de

octubre d dos mil y no como consta..·- Además se

determina ·.re sobre los mentados derechos y acciones no

existe gr vamen alguno conforme consta del certificado de



gravémene.s .· conferido por el seWor Registrador de la

Propiedad del Cantón Quita. TERCERû.- DONACION.- Previo

los antecedentes expuestos que forman parte integrante de

éste Instrumento Público, la señora: MARIA TERESA SILVA

CHUNLLO. ona el cero punto cuarenta y nueve por ciento

(0.49%..) de los derechos y acciones que la tiene fincados

dentro de los inmuebles que se encuentran detallados y

especificados en la cláusula segunda de antecedentes, es

decir todos los derechos y acciones que es propietaria.,

de conformidad a la Autorización para Donar y el

Certificado de gravAmenes del Registro de la Propiedad y

que se agrega como documentos habilitantes., libre y

voluntariamente., gratuita e irrevocablemente, tienen a

bien donar, como en efecto donan a favor del seWor: JOSE

ENRIOUE OROZCO SILVA,l con todas sus entradas, salidas,

usos., costumbres, serv:i.dumbres y más anexos de Ley, pero

su.;ietándose al saneamiento por evicción. CUARTA.- La

cuantia de esta escritura es de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS

dólares americanos. QUINTA.- GASTOS y AUTORIZACION.-

Todos los gastos que demande la celebración de la

presente escritura hasta su inácripción en el Registro de

la Propiedad, será de cuenta del donatario. Así como

también queda autorizada para solicitar la inscripción de

la presente escritura pública. SEXTA.- ACEPTACIÓN.-

Presente el donatario dec°I:ara que acepta en su totalidad

el contenido integro de estit escritura de donación. y

agradece a su seWora madre por éste acto de

desprendimiento.; por su parte la donante se da por

i



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

notificada con

esOTMa'ce «Ec .!WOSEa i'nO

d r los

efectos legales del caso. Usted, we'n'or No ervirá

agregar las demás c1Ausulas de estilo necesarias para la
completa validez de esta clase de instrumentos público..

Hasta aqui la minut.a. que queda elevada a escritura

pública, firmada por el- doctor GermAn Grandes con

matri.cula profesional número ocho mil setecientos

dieciocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leida

que les fue a los comparecientes integramente por mi el

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo, DE TODO

LO CUAL DOY FE.

V SA SILVA CHUNLLO

-
· CO SILVA
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Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

ACTA NOTARIAL PARA DONACIO

MARIA TERESA SILVA CHUNLLO

A FAVOR DE

JOSE ENRIGUE OROZCO SILVA

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2 copias

D.A. ,

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

Repú.blica del Ecuador. hoy día viernes.seis de agosto del

aWo dos mil diez, yo DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario

Vigésimo Séptimo del Cantón Duito, y en atención a la

petición formulada por la seWora MARIA TERESA SILVA

CHUNLLO viudal tendiente a acreditar su patrimonio para

efectos de la donación del ^cero

punto cuarenta y nueve por

ciento de derechos y acciones fincados en el inmueble lotes

de terrenos denominados como OCHO-Bfde Santospamba, CINCO-B

de Santospamba/ÿ TRES-·B del Sector Santospamba, mediante

compra a la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y

LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C.., conforme consta de la

escritura pt.'ablica de compra venta, celebrada el veinte de

Noviembre del año dos mal tress ante la Notaria Doctora

Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro de la

Propiedad . el liez y siete de Marzo del dos mil cuatro;

inmuebles qu a se encuentran ubicados en la Parroquia

Chillogallo., c.ntón Quito. Frovincia de Picha.ncha, que va a

efectuar en favor de su hi:io seWor JOSE ENRIQUE GROZ.CO

SILVA, kol t -rg., comparece con los testigos LAURA ELIZABETH



CATUCUOMA' GUALPA Y JULIO ROSENDO BOSQUE MOPOCITA,

solicit&ndome para ello se proceda a receptar su

declaración juramentada, por lo que en EJERCICIO DE LA FE

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON

LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTICULO

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CIgCO DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO

DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO

DE NOVIEMBRE DEL MISMO AWO, PROCEÐO A RECEPTAR LA

DECLARACION JURAMENTADA DE LA SENDRA MARIA TERESA SILVA

CHUNLLO., quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, a quien

identifico con su presencia y con la cédula de ciudadania

que me presenta, y al efecto instruida por mi, sobre la

responsabilidad que tienen de decir la verdad, con

JURAMENTO DECLARA., que tiene los bienes suficientes para su

subsistencia. Presentes los testigos seíliores LAURA

ELIZABETH CATUCUSMA GUALPA Y JULIO ROSENDO BOSQUE MOPOCITA.,

de naciona:I idad ecuatoriana, mayores de edad, idóneos, a

quienes de conocer doy fe, en forma individual declaran

que efectivamente la seWora MARIA TERESA SILVA CHUNLLO,

tienen los bienes suficientes para su subsistencia. POR

LO EXPUESTO, SE LE CONCEDE LA AUTORIZACION NECESARIA

AMPLIA Y SUFICIENTE A FIN DE QUE PUEDA DONAR EL

CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS Y

ACCIONES ANTES MENCIONADOS A FAVOR DE JOSE ENRIOUE

OROZCO SILVA. EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE-INCOPORA AL



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO ondo ¿..

PROTOCOLO DE ESTA HOTARIA. EXTENDIENDO ADAS
. DE LA MISMA. .

2

MARIA TERESA SILVA CHUNLLO '

}O%f OL D- y
/

.

TGO. LAURA. ELIZABETH CATUCUAMBA GUA

·-/ Ñ0 1'd § ff 0 i-/
TGO. J J ROSEb ° BOSQUE MOPOCITA

DR. FERNANDO P. ...O ELMIR

NOTARIO V ° ¯ :SIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO

I
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"&"""'5"' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO úUE9

:IrrlFICAt 0 o. C51938988 001

Outy Ecus

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-l 1663 (11667, linea 10)f-4757i-13368r eendnsj
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de rensados los indices y
libros que reposan en el archivo, en.legal y debida forma certifica que:

:SCRIPCION DE LA PROPIEDAD:I ^

Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCl10 . de Santospamba.
CINCO-B. de Santospamba, y. TRES-B. del sector Santospamba. shuudos en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito.Provincia de Pichincha.

.- PROPIETARIO(S):
MARÍA TERESA SILVA CHUNLLO: viuda.

MA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD ClVIL INMOBILIARIA Y l.0TlZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VETNTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES. ante la Notaria TIUGÉSlMA PRIMERA del cantón Quito.Doctora Mariela Pozo
Acosta. inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Ilabiendo I.a SOCIED:\D
CIVII INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. udquirido tres lates
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-13. de
Santospamba, situado en la parroquia CHi! I OGALLO de esta ciudad y Cantón Quito.
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ v AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ. scuún
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil. ante el notario Trigèsimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado. e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado Cl.XCO

. situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón £)uito.provincia del pichincha. propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cúndor. según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno. ante el notario doctor .bime Aillón Alban. e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha diecisóis de Marzo del año dos mil uno. lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TlŒS-B. del sector
Santospamba. situado en la parroquia CHil LOGAl.LO. de esta ciudad y Cantón Quito.
Provincia el Pichincha. adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado. según escritura otorgada el seis de Octubre del ano dos miL ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán. e inscrito legalmeme en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLAlb\TORlA Y RATIEICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aelaratoria y Ratifkatoria, de acuerdo al articulo 43 de la I.c) de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripcion del lote signado con
el número OCifO-13. de fecha diez de abril del dos mil uno. euando en realidad es el cuatro de
octubre dcì dos mil, v no como consta. ratincúndose en el resto del contexto de la indicada
CSCfllUfD.-



19e otorgó ante mi., en fe de ella confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE AUTORIZACION PARA

DONAR., otorga MARIA TERESA SILVA CHUNLLO,, a favor de

JOSE ENRIOUE OROZCO SII...VA., Debidamente firmada y

mellada en las mismos lugar y, fecha de celebración..

DR,. FERE ) ELNIR

NOTARIO VIGESI SEPTIMO DEl... CANTON QUITO



.
(AVAMElÜ:S Y OBSER ÁÕÏÕÑË ,,·'

SE ACLARA que los copropietarios conformarån un Comitè Prd j > .
'podrån

enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamit 1 ravés del
presidente provisional o definitivo de dicho Comitè Pro Mejoras. Se e r vámenes a
nombre de SILVIA EiP.ABETlf VILLOTA NARVÄEZ. No está enÑa °- otecado.
1.a-CERTIFICACION se con11ere en base de lo que consta en libros y deiþuesfe.Jarevisión
realizada por el departamentode ventas. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REV1 ADOS IIASTA EI.9 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
R spo sable: MANGEl. Cl.A VI.lO

¡ RL IEGI · \D^R
.. g ......... ......V....

Ell!illllllllllllilEIIIMI ' °

RAZON. La foto.,op a q.:e se p. :ace
..mparada con su orig e se me presente

igua en s e sus pa es.

Dr. Fernan ima ,,e. i
<OMPI,6VIr nrusc r a.Aron Oy;> .

¯
^



H.00NSEJO PROVig
DE PIOlHINCHA

AÑO RECC ON F1NANCIERA ' E A DE PAGO

DE CUOTAS
L

2010 COMPROBANTE DE COBRO 2010-08-31-

Avalúo Imponible Va\or Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

0000003046 OROZCO SILVA JOSE K 2010-08-31- 1 a 1

CONCEPTO Valor Coactiva i

TASApgE PROV NCIAL O,0 0 00 0.00 0.

CAucELAct0N: REGI OS 0.29 Subtotal

1.80

Cobrado por No. Ventani la Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION
cargulo 588558149 109

A 35



ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE
AvQuitumbe268yCóndor,Casa de la ExHaciendaLaBalbina
Telt:2674500/2675186/2675737/2675819/Fax:Ext224MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITOaS°"TS'"cbe¾uhopone DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No 3046
Quito,a 31 de agosto 2010

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOChtlENTO ELTRAMITEQUE SE DIOALA ESCRITURA DE

DOMACIONDERECHOSYACCIONES

QUE OTORGA : MARIATERESA SILVA CHUNLLO

A FAVOR DE : JOSE ENRIOUE OROZCO SILVA

TIPO : LOTE AREA : 61.680 m2

CUANTIA : 292,00 ALICUOTA : *************

PREDIO NO. : 5061529 Y OTROS PORCENTAJE 0,49%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTOEXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 0,00 DONACIONLEGIT IARIA

ALCABALA USO 0,00 DO

A 'entamente

R ITTAS-ADMINI CION UITUMBE

ALCALDÍAMETROPOLITANA



" REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAN'l LtÛÚ

CERTIFICADO No.: C51389881001
FECIIA DE INGREso: 09/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-l1663 (11667, línea 10)f-4757i-13368r eendnsj
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certinca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCi lO-B.'de Santospamba,
CINCO-B,ÁeSantospamba,7y, TIUES-B, del sector Santospamba situados en la parroquia
CHILI OGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha.
2.- PROPIETARIO(S):
MARÍA TERESA SILVA CHUNLLO; viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra fa la SOCIEDAD ClVIL INMOBILlARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C.Áegûnescritura celebrada el VEINTE DE NOVŒMBRE DEL DOS
MIL TItES(ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito.Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro/ l labiendo I,a SOCIEDAD
ClVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CH,lLLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JfMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ,'según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos.mil:-ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor,Nelson Prado é inscrito legalmerne en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B. situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor. según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, únte el notario doctor Jaime Aillón Albart e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil unor lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TlŒS-B,rdel sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALI O, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el, Pichincha, adquirido mediante compra-a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado,degún escritura gada el seis de Octubre del año dos mik ante el notario doctor
Jaime Aillón Albánce ins rit legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil t o. CLARATORIA Y RATlFICATOltlA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria yf ti atoria, de acuerdo al articulo 43 de la I,cy de Registro de
Inscripciones, por medit presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involu i rio se hizo constar que la fecha de inscripcion del lote signado con
el número OCHO-B, d cha diez de abril del dos mil uno(cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, ho como consta, ratincándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-

LOS DATOSCONSIG 'ADOS ERRÓNEA O DOLOSAhlENTE EXINIEN DE RESPONSABII.IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIF1CADO 45 DIAS



4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏON
SE ACLARA que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o donnitivo de dicho Comité Pro Mejoras. Se revisó gravámenes a
nombre de SILVIA ELIZAIETH VILLOTA NARVÁEZ. No está embargado ni hipotecado.
La CERTIFICACION se connere en base de lo que consta en libros y después de la revisión
realizada por el departamento de ventas. LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVIySADOSHASTA El. 9 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
R spoisable: MANUEL CI.AVUO

llllIlllll!IllillllIllllIllilIill '

Se otorgó ante mi, en fe de ello a:::anfiero esta
/

PRIMERA COPIA CERïIFICADA DE DONACION, OTORGA MARIA

TERESA SILVA CHUNLLO, A FAVOR DE JOSE ENRIGUE
Go o¿

OROZCO SILVA, D ::I firma.::la y seUada en los

GG-0060221
DR., FERNA PliO ELMIR

NOTAlk:IO VIE:Ú3IMO SEPTING DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta feclia queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141, repertorio(s) - 77966

Matrículas Asignadas.- CHILL0000759 El CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO
(0.49%) de derechos y acciones fincados en los LOTES de terreno denominados coino OCHO-B, de
Santospamba, CINCO-ß. de Santospamba, y TRES-B, de Santospamba, situados en la parroquia
.CHILLOGALLO de este cantón.. Catastro: 33112-02-031 Predio: 5057476

viernes.0 I octubre 2010, 03:4 i:25 PM

SILVA CHUNLLO MARIA TERESA en su calidad de DONANTE

OROZCO SILVA JOSE ENRIQUE en su calidad de DONATARIO

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amannense.- KATTY SALGUERO

GG-006022 I

ll!IllillilllllIllllllllllllIllIIllllllilIllIl



NOTARIA
TRIGESIMA PRIMERA ,

Del Distrito Metropolitano de Quito

SEGUNDA

COPIA

. COMPRAVNETA DE DERECHOS Y ACCIONESDe la escritura de

. SR. LUISENRIQUE VERDEZOTOAGUIAR Y SRÑORAOtorgada por

. 25 DE AGOSTO DEL 2010
Fecha de Otorgamiento

. SRA. JANETH MARICELA YANZA CUSCO
A Favor

. CHILLOGALLO
Parroquia

. $ 1.000,00 USD.
Cuantia

. 26 AGOSTO 10
Quito, a de de 2.0

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 / 2231 537

D.M. QUITO - ECUADOR

misimummmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmg



Dra. Mariela Pozo Acosta

2

REPÚBLICA DEL ECUADOR

APo

o 4 ESCRITURA No.:

5

OTARI 6
QUITO

7 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

8

9 OTORGAN

10

I 1 SR. LUIS ENRIQUE VERDEZOTO AGUIAR Y SRA.

12

- 13 A FAVOR DE

4

15 SRA. JANETH MARICELA YANZA CUSCO

17 CUANTIA: $ 1.000,oo USD.

18

19 W.P.

20

2 l DI COPIAS

22

23 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

24 República del Ecuador, hoy día veinticinco de agosto del año dos mil diez,

25 ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera del

26 Cantón Quito, comparecen por una parte los señores cányuges DON LUIS

27 ENRIQUE VERDEZOTO AGUIAR y DOÑA SILVIA ELIZABETH VILLOTA

. 28 NARVAEZ, por sus propios derechos y por los que representan en la

N9 - 13484 NOTARIATRICÉSIMAPRIMERADELD.M. DE QUITO



1 sociedad conyugal por ellos formada, haciendo constar su expreso y mutuo

2 consentimiento para la celebración de la presente escritura; y, por otra la

3 señora JANETH MARICELA YANZA CUSCO, divorciada, cada uno por sus

4 propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos,

5 mayores de edad, vecinos de esta ciudad, y hábiles a quienes de conocer

6 doy fe y dicen, que elevan a escritura pública la minuta que me entregan

cuyo tenor es este: "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras a su ,

digno cargo, sírvase insertar una en la cual conste una COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:

0 COMPARECIENTES.- A la celebración y otorgamiento de la presente

1 Escritura Pública de Compraventa comparecen los cónyuges: LUIS

12 ENRIQU 1)EZOTO AGUIAR y la señora SILVIA ELIZABETH

13 V OTA NARVAEZ; por sus propios y personales derechos, mayores de

edad, que para efectos de este contrato se les denominará LOS

5 VENDEDORES; y por otra parte la señora JANETH MARICELA YAN2A

6 CUSCO, mayor de edad, de estado civil DIVORCIADA, por sus propios y

17 personales derechos, a quien se le denominará LA COMPRADORA; los

18 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleados

19 privados respectivamente, domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito,

20 hábiles y capaces para contratar y obligarse ante la ley,- SEGUNDA:

21 ANTECEDENTES.- a).- Los cónyuges: LUIS ENRIQUE VERDEZOTO

22 AGUIAR Y la señora SILVIA ELIZABETH VILLOTA NARVAEZ, son

23 dueños y legitimos propietarios del CERO PUNTO CUARENTA Y NUEVE

24 PORCIENTO de derechos y acciones, toda vez que lo adquirieron en forma

25 conjunta entre doscientos cuatro compradores; y que se encuentran

26 fincados en los lotes de terreno denominados OCHO-B de Santospamba,

27 Cinco-B, de Santospamba; y TRES-B, del sector Santos Pamba, mediante

28 compra a la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA



Dra. Mariela Pozo Acosta
1 LOS PEDESTALES S.C.C., conforme consta - de la escritura pública de

2 compraventa, celebrada el veinte de Nóviembre del año 2003, ante la

REPÙBLICADELECUADOR 3 Notaria Doctora Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro de la
proe

4 Propiedad, el diez y siete de Marzo del dos mil cuatro; inmuebles que se

5 encuentran ubicados en la parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de

°'^" 6 Pichincha, comprendido dentro de los siguientes linderos generales: Los
QUITO

7 linderos del lote OCHO-B; NORTE: calle Machinaza; POR EL SUR: lote diez-

8 B; POR EL ESTE: calle Paquisha; y, POR EL OESTE: calle Quito,

9 SUPERFICIE aproximada es de veinte mil quinientos noventa metros

10 cuadrados; Los linderos del lote CINCO-B; por el NORTE: lote tres-B; POR

ll EL SUR: calle Machinaza; POR EL ESTE: terrenos de la Asociación Agrícola

12 la Dolorosa; y, POR EL OESTE: calle Paquilla, SUPERFICIE aproximada es

13 de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados; Los linderos del lote

14 TRES-B; NORTE: calle cóndor; POR EL SUR: lote cinco-B; POR EL ESTE:

terrenos de la Asociación Agrícola la Dolorosa; y, POR EL OESTE: calle

16 Paquisha, SUPERFICIE aproximada es de veinte mil quinientos noventa

17 fos cuadrados.- b).- Esta a su vez adquirió de la siguiente forma, el

18 lote ocho-B, fue adquirido a los cónyuges Cesar Oswaldo Ponce Jiménez y
anno 19 Aída Isabel Briones Narváez, según escritura de cinco de Septiembre del

20 dos mil, ante el Doctor Nelson Prado, e inscrita el diez de Abril del dos mil;

21 el lote cinco-B adquirido mediante compra al señor Julio cesar Hidalgo

22 Cóndor, según escritura del cuatro de Enero del dos mil uno ante el Doctor

23 Jaime Aillón, e inscrita el diez y seis de Marzo del dos mil uno, lote

24 adquirido como cuerpo cierto, lote tres-B, adquirido mediante compra a

25 Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia Regalado, según escritura del seis de

26 Octubre del dos mil, ante el Notario Doctor Jaime Aillón Alban, e inscrita el

27 quince de Enero del dos mil uno.- Aclaratoria y Rectificatoria.- se a

28 presentado la minuta aclaratoria y rectificatoria, de acuerdo al Artículo

N! . 13485 NOTARIATRICESIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



l cuarenta y tres de la ley de Registro de Inscripciones, por medio del A

2 presente instrumento procedemos a la aclaración, en el sentido de que por

3 un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote

4 Signado como ocho-B, de fecha diez de Abril del dos mil uno, cuando en

5 realidad es el cuatro de Octubre del dos mil y no como consta.- Además se

6 determina sobre los mentados inmuebles no existe gravamen alguno

7 consta del certificado de gravámenes, conferido por el señor Registrador de

8 la Propiedad del cantón Quito. - TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

9 antecedentes expuestos, en forma libre y voluntaria, por sus propios y

10 personales derechos los cónyuges: LUIS ENRIQUE VERDEZOTO AGUIAR

Li Y la señora SILVIA ELIZABETH VILLOTA NARVAEZ; da en venta real y

12 perpetua enajenación el CERO PUNTO CUARENTAY NUEVE PORCIENTO de

13 derechos y acciones de los inmuebles descrito en antecedentes, a la señora

14 JANETH MARICELA YANZA CUSCO, DIVORCIADA.- CUARTA: PRECIO.-

15 El ao de la venta de los derechos y acciones son de MIL DOLARES DE

NORTE AMERICA, que los vendedores declaran haber recibido de manos de

17 los compradores en efectivo, en moneda de curso legal, a su entera

18 satisfacción, por lo que transfieren el dominio y posesión de los derechos y

9 acciones vendidos, con sus entradas, salidas, usos, costumbres,

20 servidumbre y demás derechos anexos, sujetándose al saneamiento por

21 evicción de conformidad con la Ley.- QUINTA: GASTOS.- Los gastos que

22 demande la celebración y otorgamiento de la presente escritura pública son

23 de cuenta de la compradora, hasta su inscripción en el Registro de la

24 Propiedad.- SEXTA: CONTROVERSIA.- Cualquier controversia o dificultad

25 que surgiere con motivo o a consecuencia del presente contrato

26 escriturario, serán ventilados ante los jueces competentes de la ciudad de

27 Quito, en juicio verbal sumario, para lo cual renuncian expresamente el

28 derecho a domicilio.- SEPTIMA.- Los comparecientes o el Señor Notario



ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITOMBE U
AvQuitumbe268yCóndorCasade laExHaciendaLaBalbinaTelf.:2674500/2675186/2675737/2675819/Fax:Ext.224MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

q°uf($""'° °"° DIRECCIÓN METROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARIA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 3028
Ouito,a 24 de agosto 2010

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCMIENTO ELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURADE

COMPRAVENTADERECHOSYACCIONES

QUE OTORGA: LUIS ENRIQUEVERDEZOTOAGU1AR

E : JANETHMARICELAYANZACUSCO

O : TERRENO ÁREA : 61.680 m2

EDIO NO. : 5061529 Y OTROS PORCENTAJE 0,49%

VALORDEL NPUESTO NPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 0 NEHG

ALCABALA USD 10,00

tentamente

RENTAS - DMfNIS CION ZONALQUITUMAE '

I
' I
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H. CONSEIO PROWNCIAL
DE PE UNCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGb

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EM SlON No. DE CUOTAS

Ava o impon be Valor Anua Tota idad Exoneración Rebaja Interés

LOOO00 0 00 0.00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Va rl Coactva

TASAYTIMBRE PROV NC AL

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

emolina 73505300 1 90

TRANSACCIO4

rrA DD Y A OTG VERDESOTO AGULut LUIS E 610900

REC OR FINANC

I



H.00NSEIO PROWINOIAL
DE PICHINCHA ¯¯

ECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO 1

- 2010 COMPROBANTE DE COERO 2010-08-25-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

p921758983 YAN A CUSCO JANETH M 2010-08-25- 1 a 1

Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

ooooo oo o00 ooo ooo

CONCEPTO CANCELACIONREGISTR S Val Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

ENTA DD Y AA TG VERDESOTO AGUIAR LUIS E 610901

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllElUllllEEC OR NANCIERO

UITO



DISTRITOMETROROLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana ŸIËaÂÔÊa

IMPUESTWmmmme o N°. 002-'026466
61003240721

Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación Fecha de gago
im" 25 08/2010

Cédula/RUC

CUSC AÑETH CËÚ
Clave Catastral: Nro, de Predlo O 0

Dirección: LET . CASA :
arrio: Parroquia Placa

OTG VERDEZOTO GUIAR LUIS ENRIQUE SOB$ 1. 00
P 50 1529 Y OTROS NOT.31

NICIPlu 069
$10, 00 zoNA QUITUMBE

EP IO ADMINI $, 20

EFEC
"°r a ePagoALVAREZ M CAUDACCajero: institución

ntanilla: Agenci Subtotal
t

Tra . unicipal: Trans. Barico: , Total:

DIR CION O ITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA ag.

IMPR£SDN ICA Tel' 244-420
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' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31379184001
FECHA DE INGRESo: 26/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11663 (11667, línea 10)f-4757i-13368r eendnsj
Tarjetas:;TO0000058826;
Mat iculas:;0;
El i frascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libr s que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
L- ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
De echos y acciones fincados en los predios denominados como OCl IO-B, de Santospamba,
C CO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
C IILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

. PROPIETARIO(S):
L IS ENRIQUE VERDEZOTO AGUIAR, casado con SILVIA ELIZABETH VILLOTA N.

- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
diante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS

STALES S.C.C., según escr,itura celebrada el VElNTE DE NOVlEMBRE DEL DOS
RES, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo

sta, i ita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo I a SOCIEDAD
1 - INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes

e terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCI IO-B, de
spamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,

mcia del Pichincha, propiedad adquiridgi mediante compra a los cónyuges señores:

aurro E 'AR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
s ritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
e cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con

fe ha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Ilidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha diecisóis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santosparnba, situado en la parroquia CHILLOGAl LO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con l'echa quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la l ey de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE ENI3IEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
SE ACLARA que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o delnitivo de dicho Comité Pro Mejoras. Se revisó gravámenes a
nombre de SILVIA El,IZABETll VILLOTA NARVÁEZ. No está embargado ni hipotecado.
La CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en libros y después de la revisión
realizada por el departam i to de ventas LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA Fl 6 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GUIDO ARI

E Al

llllilllillililllililIIlilllil



DIRECCIÓN
METROPOUTANA NOTARIA DELCANTÓNGUITO
FINANCIERATRIBUTARIA

AVISO DE ALCABALA

0347048
.

CANTONQUITO

Señor/a OTROS CANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunic a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato d any gy NA

con fecha de otorgamiento

del inmu le/s ubicado en las calles ? ÑO< L

Parroqu a O Porcentaje %

predi. N / 7 Superficie

O orga o I 4 OU< t i Ë/1/Í. 79 ÁN /W? Clave Catastra // 2- ©2-oSc

i t e Alcabale, el $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El otario



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

LOS PEDEST.ALES 2 Y 3

Acuerdo Ministerial No. 4927 Dirección:Camal Metropolitano

Quito, 27 de Julio del 2010

CERTIFICACION

SEGUNDO FRANCISCO CHICAIZA, en mi calidad de presidente del Comité
Pro mejoras del Barrio los Pedestales Dos Tres, del sector Cama!

etropolitano, tengo a bien CERTIFICAR que en asamblea general
rdinaria, realizada el día 2 de Mayo del 2010, los socios de Comité,
probaron la solicitud presentada por parte del Sr. Verdesoto Aguiar Luis
nrique, y le AUTORIZAN, para que pueda vender los derechos y
cciones que tiene fincado en los lotes de terreno signado con los
úmeros OCHO B, CINCO By TRES B, del sector de Santos Pamba,
dquirido mediante compra, según escritura pública celebrada el dia el

día 20 de noviembre del 2003 ante la señora Doctora Mariela Pozo
Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, inscrita legalmente
en el registro de la propiedad el día 17 de Marzo del 2004.

El Sr. Verdesoto Aguiar Luis Enrique, puede hacer uso del presente
cert° • do conforme crea conveniente.

Atentamente

Comite Promejoras
BarrioPedestales'2-3

.Acuerdo Ministerial 49-27

Segundo Francisco Chicaiza

CI: 0502276207

Presidente



ES
se on Dirección de riä

Oficio No. 0786-DAgMAÈÏES' 12010-OF

Quito, 03 de Mayo de 2010

Señor
Segundo F cisco ChicaizaJami
COMITE ROMEJORAS LOS PEDESTALES2 Y 3
Presente.

En resp sta a su oficio S/N, ingresado a esta Secretaria de Estado el 21 de abril del presente aflo, solicita el registro de la
nueva rectiva del COMITEPROMEJORASDEL BARRIOLOS PEDESTALES2 y 3, al amparo de lo dispuestoen el Art.
3 del nerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en
Asamb ea General de 22 de noviembre de 2009, para el período 2009-2011, cuyo REGISTRO se realiza como sigue

PRESIDENTE SEGUNDOFRANCISCOCHICAIZA JAMI
VICEPRESIDENTE SEGUNDOMARCELO CKOTO ULLCO
SECRETARIO GERMANRAFAELPLASENCIA TERCERO
SECRETARIODE EDUCACION JUAN UBENCIOPIHUAVETELLO
TESORIERO SEGUNDOGALOMOLINA PANCHI
VOCAL POR LA MUJER JORGEENRIQUEPAREDESALDAS
VOCAL POR LA JUVENTUD JOSE LUIS CUICHAN SIMBAÑA

fighu
VOCALDE BIENESTARSOCIALY DEPORTES MANUELTOAQUIZAGUANINA
SINDICO (ILTHERMANUELGRANDA DAVILA

e cidad de los documentos ingresados,es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,

ra que las actuaciones de la Directiva del COMITEPRO-MEJORASDEL BAR1pO LOS PEDESTALES2 Y 3, sean legales,
ta deberá registrarse en el Ministerio.Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se

entren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo el
so o exclusión de sus miembros.

UITO
Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Qrganizacionesde la sociedad Civil
-SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.aov.ec. y lueg ä r áldcott _deREGISTRO y enviar la
informaciónsolicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerioprocederà lidarla esto es é,pc tarla, y recién en este
momentose habrån registrado en el SRUOSC

Atentamente, I g

Ab. Set u o Ruano
Directe r e (E)

Robles E3-33 y Pàez
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EDAJOR) ****¶* vg4142½
UÈ SILVIA ELIZABETifŸÍLLOTAN

. « SECÙ¾ÙÃRIA EMPLEADOPUBLÈO
SE$tlÑODVERDEZTO '
TSA$fA00f

CIUDADANIMPS OEOOS933 2 GUITO 09/11/2007
VERDEZOTOAGUIÀRLUIS ENRIQUE . 09/fÜ20
BOEIVARISANMIGUEL/SANTIASD 259652318 AGOSTG 1%4

002-2 052 01081 W
BOLIVARI 3 MiBUEL
SANMIGUEL 198

REPÙBUCA DEL EÒUADOR
CONSEJONAC10NAL ELECTORAL

- CERTIFICA00 DE VOTAClÔN -

ELECCIONES GENTR.4.ES W)UNIO4003

219-0010 0200893378
NÛMËRO C$DULA

VERDEZOTO AGUIAR LUISENRIOUE

P10HiNCHA QUITO
PROVINCIA CANTÒN
PINTAG PINTAG
PARROOULA

EDUSTOIANM E135101
CASAO ÆRE2CTS ,GUIAR
BECUNDARE EMPLEAO

38 2 F
2953434

REPÙBUCADEL ECUADOR
CONSEJO NACiCNAL ELECTORAL
CERTîFICADO DE VOTACIÓN «-

CODESUNER SNJJNIO2000

112-0102 1710140102
NÛMERO CIËDULA

VILLOTA NARVAEZ SILVIA ELIZABETH

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÒN
CONOCOTO --

PARROQULA ZONA

F I PRESIDENTE DE LA A



ECUAORIANA****** Y443V422
CIUDADANIA 092175 5-3

YANZACUSCOJANETHMARICELA PRIMARIA QUEHACER.DOMESTICOS
BOLIYAR/SANMIGUEL/SANPABLO(SNP.DE ATENA JOSEARNULFOYAN2A
26 MARZO 1982 NATIVIDADGRIMANEZACUSCO

001 0063 00063 F QUITO 05/03/2010
BOLIVAR/SAWMIBUEL - 05/03/2022
SANPABLO(SNP.0E ATENã982 o , yca8xt28

REPúsucA DEL ECUADOR
coNSEJo NACIONALELECTORAL
CERTIFICADO DEVOTActóN .

96-0011 0921758983
NÚMERO CÉDULA

YANZA CUSCO JANGTH MARICELA

PICHWCHA MSJA
enommea cAuro" BR



Dra. Mariela Pozo Acosta
1 quedan facultados para solicitar la inscripción del tituto en el pertinente

2 registro.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

REPOSUCADELECUADOR 3 estilo para la plena validez de este tipo de contratos.- Firmado) Doctor

o 4 Jaime Sergio Paucar, Abogado con matrícula profesional número ocho mil

5 ochocientos ochenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha".- ( Hasta

6 aqui la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus partes ).-
QUITO

Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta

8 escritura Ïntegramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se

9 ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de que

10 doy fe.-

11

12

13

14

15

16 . I IAR.

17 C.C. N: ØÄ Offj3 Ÿ • Œ

8

19

20 SRA. A EL ETH VILLOTA NARVAEZ.

21 C.C. N: jf/Û
22

23

24 SRA. JA A CU CO

25 C.C. N: 03 15 &$ $ Š

26

27 ORA MARIELA POZO ACOSTA

28 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

N9 .
.

13486 NOTARIATRICÉSIMA PRIMERADEL DM DEQUITO



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PRlMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA SEGUNDA C RTIFICADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA DE DERE S ACC ONES QUE OTORGA EL SEÑOR LUIS
ENRIQUE VERDEZOTO GUIA Y EÑORA A FAVOR GdP>t ÑORA
JANETH MARICEL¾ ZA CUS ,T I T FIRMADÀY SELL N
QUITOA VEINTISÈ AddŠ

1. R

A. MARIELA POZ A
N TARI 1GESIMA PRIMERA DEL G 01lika

-

'
Dra· NLA DOZO ACOSTA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 68952

ÑËtrfeulasAsignadas.-
CHILL0000759 CERO COMA CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (0.49%)de Derechos y
Acciones fincados en los LOTES de terreno denominados como OCHO-8, de Santospamba, CTNCO-
B, de Santospamba. y TRES-B, de Santospamba, situados en la parroquia CHlLLOGALLO Catastro:
33) 12-02-031 Predio: 5057476

jueves.02 septiembre 2010. 02:58:37 PM

OR

Contratantes.-
VERDEZOTO AGUIAR LDIS ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
VILLOTA NARVAEZ SILVIA ELlZABETH en su calidad de VENDEDOR

YANZA CUSCO JANETH MARICELA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables,-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense,- AMADA VISTIN

GG-0059083

i lllllIllllillillililllllillilillllillll\\liilll!Ill
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ACTADE POSESIONEFECTIVA

NOTARIANOVENA

HEREDEROSDE JUAN GREGORIO TIPAN GANCINO
17 AGOSTO 2010

IND

19 DE AGOSTO 10

0000 TO



Reghtro op eda QWTO

SËÑOR NOTARIO.
GG-0059483

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase ins riër la
POSESION EFECTIVA,al tenorde las siguientescláusulas.

PRIMERA: COMPARECIENTE.- LIBELIA ALULEMA TIPAN, en calidad de
cónyuge sobreviviente,por sus propios derechos y en calidad de representante
legal de su hijo menor de edad Segundo Fabián Tipan Alulema; y, ANGEL MARÍA
TIPAN ALULEMA, en calidad de hijo, de acuerdo y conformidaden lo que
prescribe los Art. 674 y 676 de la Codificación del Código de Procedimiento Civil,
comparecen a la celebración de este instrumento público, en calidad que
comparecende quien en vida fue Juan Gregorio Tipan Gancino, quien falleció en
la parroquia de Angamarca, Cantón Pujili, provincia de Cotopaxi, el día catorce de
diciembre del dos milsiete, conformese desprende da las partida de matrimonio,
defun ión y de nacimiento que adjuntamos.Los comparecientesson ecuatorianos,
mayo es de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito,
provi cia de Pichincha.

SEG NDA: ANTECEDENTES.-a) Mi cónyuge y mi padre respectivamente, señor
Juan Gregorio Tipan Gancino, falleció el día 14 de diciembre del 2007, en la
parr uia Angamarca, cantón Pujili, provincia de Cotopaxi, conforme se desprende
de I partida de defunción, que en una foja útil acompaño; b) El señor Juan
Gr rio Tipan Gancino, a su fallecimiento no dejo testamentoalguno; c) Así
mi o el de cujus al fallecer dejo como descendencia a nuestros hijos: SEGUNDO
FBN TIPAN ALULEMA, menor de edad y de CARMEN INES TIPAN

U EMA, LUIS ENRIQUE TIPAN ALULEMA, LUIS ORLANDO TIPAN
LU EMA, JUAN SALVADORTIPAN ALULEMA,MARÍA DOLARIZA TIPAN
L EMAy ANGELMARÍATIPANALULEMA,quienes son mayores de edad, tal

c se desprende de las partidas de nacimientoque adjuntamosa la presente;
d) Ms es nuestrodeseo obtener la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO,de los
bien s dejados por el mencionado causante en favor de LIBELIA ALULEMA
TIP N, en calidad de cónyuge sobreviviente, y SEGUNDO FABIAN TIPAN
ALULEMA, CARMENINES TIPAN ALULEMA, LUIS ENRIQUE TIPAN ALULEMA,
LUISORLANDOTIPANALULEMA,JUAN SALVADOR TIPAN ALULEMA, MARÍA
DOLARIZA TIPANALULEMAy ANGEL MARÍA TIPAN ALULEMA, en calidad de
hijos, por ser únicos y universalesherederos y en calidadde legitimarios.

TERCERA: OBJETO.-A talefectoy para cumplircon lo que dispone el Art. 7 de la
Ley Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral 12, agregado al Art 18,
publicado en el Registro Oficial No. 64 del 8 de noviembre de 1996, solicito a
Usted Io siguiente; a) Que se sirva receptar nuestra declaración juramentada
sobre nuestras calidades de universales herederos y en calidad de legitimarios de
quien en vida fue JUAN GREGORIO TIPANGANCINO; y, b) Una vez hecho, se
sirva levantar el acta correspondiente por la cual se conceda LA POSESION
POSESIVA PROINDIVISOde los bienes dejados por el mencionado causante en

ClementePonce 229y Piedrahita 2doPiso Ofc 202 Ofc.2568-882 Cel:097691-488
Quito- Ecuador



favor de LIBELIAALULEMA TIPAN, en calidad de cónyuge sobreviviente, y de
SEGUNDO FABIAN TlPAN ALULEMA,CARMEN INES TIPAN ALULEMA, LUIS
ENRIQUE TIPAN ALULEMA, LUIS ORLANDO TIPAN ALULEMA, JUAN
SALVADORTIPAN ALULEMA, MARÍA DOLARIZA TIPAN ALULEMAy ANGEL
MARÍATIPAN ALULEMA,en calidad de hijos, por ser únicos y universales
herederos.

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la
completa validez del presente instrumento público.

Firmamos miabogadodefensor.

ANGEL MARÍATIPAN ALULEMA

DR. ILTHER NDA DAVILA
MAT 6690 C.A.P.

ABOGADO
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dela presente acta de inscripción de la defunción de:
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ROSA ZOILA GANCINODELA MADRE: . ............................................. ....... ........ Lugar del fallecimiento: .......

......$.9.9.Ë¾.9...... Fecha: ..........9.9. ??.9.9.................... de .. ................Q.ici.egb.r.e.......
1. - ROSA'IBELIA ALULEMAEdoanni ..S. ete......./........................ El cányuge sobreviviente se llama ......-.

. ... . .. .................... Causa de la muerte ..........Ñ.9.P.99. .9.9.. .9.....

Solicité esta ins ipción: ......... .I.9...n..I. .W...¾. .§.
.$..R.R.69.......................................,;..........con Cédula -

de Identidad N°
. .. .

.Q.S.122.1.-.#...............domicillad..Den ........... .... .

OBSERVACIONES:

1.1.ec d ...no..tuv.a.,Cádu1.a....T.i.k.e.11.0...089101 -

GÈ$ C VIL
ÀR



SUBINSCIllPCIONESY hfARGINA010NES , , .

.¾.P4 .RWP..%..¾.P.R.W9.l.RB9..c.l.y,§.•..cy.i.¾..5.,dy.).9.!•..d.gl..?p.¼..mm.•.-.

.? .ra
.l.-.gi.fr.,4.1.a.9Ír.•P.91.fr.meer.41..¢.•..¾

r,ivil - Quit• de julio del 2010; se rectifica est.a inscripcián de acuerd al rt. 92 de la Ley de o..c. en el segide.dk

.
.uw.=

ti.?•.M.•¤.e.99.i.se•es.f.P.±•..e.L.I,g.j.4 ,y..n,•como og - u a..g.a.g.ac.#,i.g.gg,e.l.f.gl.

.1 dp/4,........................................,..........,........... ... , 4. . ... . ..g gg.. ........r..

JEFE DE LA

... .... ..........••..... ....................................... .... .•.. .... 4.•... ...a •. .. ..

............. 4, e....... se a.•a ..... .... .... e.•...... ........... .

Octs. --- NggL OgggGIMI

awaeM
NTIFI SI DEpuLM

R 91VIL
NAL



stro civir N? 6 40265 USD.0.50

COPIA INTEGRA

e Angamarca ovi cia a Gotopazi. ho día Vainté öcho
a ..... . ... .. .. . . . p n ... ... .. .... .. ... ..e suyscribe

fe de Ref oC i

la presente acta del matrimonio de :
Juan Gregorio Tipán Ganoino.

RES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...................................... ............................................. nacido en .

..

A.S.64Ñ.a.T.l . ... de ........Ë.Ÿ.. .FA.......de 19. de nacionalidad ..... . . . ..............

agricultor 05-0076218
.

esta parro la
ión .........................................., con Cádula)N°

. ...................., dorn2c211adoen ...........................................,
d

anterior .... . .Ÿ.F.Ÿ.....
' ; hi de .....ALA

.
.B.9..TJpanSancino ý de .........

Z ila Rosa %ääino ospánte
. ... ............. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: . ............... .

e e. de 1 n o i oc
eel . . . .. de ....... .

N°..OS.00.76352......, domiciliada en ......4.0. Ñ..p.R .0.Q4i.S. ... de estado anterÏor.. .Ñ. . .NÑ.................

An amarca 28 de Octubre de 1 3RßEL M TRIMONIO:............$..............°................... FECHA:........................................................................

e matrim io legitimaron a su... hij.... comun..... llamad........... .............................................................................

OBSERVACIONES:
som arecientes no saben leer ni escribir yxx e su ruego &o hacen los Se-

roiso y Carlos Flores y eßundo Emillä¾ aÃŒacon c&dülas lfos.03-



Dire

elto por sentencia de Divorcio del Juez .............. .
. c

........
............ .. cuyo copia se archiva.

.... de ............. . .............. de 1.9....

) efe de Oficina

pa ion conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente raatrimonio

diante sent ncia del Juez .

.. cuya copia se archiva.

.......... .. de ............. . ........... de 1 9

f) ......... .. .

efe te Ûficina

...

.nulidad de este raatrin io mediante sentencia del Juez ...

.......... de 1 9

µia se are

f)
..

Jde de Oficina

UTIIAS SUBINSCIllPC10NES O MIR INAllONES
DEPART ËTTO PACIONALDE REGISTRO CIVIL.- Quit•, 3 de May• de 2010 RAZUN.- Por res•luc án de i

Gen.eca)..de.Reg.i.str.t.C.iXi)..-.0 f.t•.s.. .dqÆge _d.el_, 05..pe_r ctif ye p ingc c d cuerd•

.Àe.Ja.Ley..de..Q C,.pri..91..WP.t.i.).•.49..gue.1,4.p.•n.t.r.ay
,

icpente el e L lA y

e•¶stty--D•aumenta que.se-accMv
.con.al.#.2010 300 ,

' 3 .

- E.05. . ,C ON.L L

M4tWOM



REPÚBLICADELECUADOR /Dirección General de Registro Civil,identificación y Cedulación ==r.==ls........lu.ac.ist.coseIl identificaciónyCeduiscléa

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacnnientos de: **********************

Parroquia ANGAMARCA Del Canton PUJILI******************
cor espondiente a 1993 Tomo 2- Pagina 22 , Acta 185 ; consta
la nscripcion de:' TIPAN ALULEMA SEGUNDO FABIAN

nac do en: ANGAMARCA , Canton PUJILI*******************

Pro incia de COTOPAXI*******; el QUINCE **** de SEPTIEMBRE de MIL
NO CIENTOS NOVENTAITRES ** ;HIJO de: JUAN GREGORIO TIPAN GANCINÒ
na onalidad ECUATORIANA******* ; y de: LIBELIA ALULEMA TIPAN
na onalidad ECUATORIANA*******.

QU O*************** a, 30 de JUNIO *** del 2010.

EGADO

0000000877166



coPIA INTEGRA gg gg

REPUBLICA DEL ECUADOR
DmECCION GEgERAL DE REGISTRO CIVIL, IDpNTIFICACION)Y CEDULACION

' 45 45
INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo ...r...]...... Pâg.............. Acta ...............NSCRIPC10N

...

.f.R.a a Cotopaxi , onceEn ....... provincig de ........ ...................,..., hoy dia........................... ga . .

. .f. .4.............. de mil novecientos ...Ÿ.9 .Ÿ.Ÿ. .9...7..9.9. .Ë.T.Ÿ.,el que suscribe, Jefe de Registro Civi Febre

de la presente acta de inscripción del nacimiento de : le la presente
NOMBRES: .f...........C.iMS.S.....I.NES...\.................................... APELLIDos: .....TIP.AN.--------AL.U-LEMA.--NOMBRES
SEXO: ........ .Ÿ.$.9.iß.9......... FECHA DE NACIMIENTO: ........... . .....4Ê...Ù..T.S.9...$.Ÿ...Ê. .................... SEXO: ,..·

LUGAR: ...AM.S.M.T.O. ..,........... del Cantón .........P.L)Àil.i...........................Provincia .......00.t.QpaXi...

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ... . . . ..... . . . .T.$......, . . . ... . . . BÑ. . . ............ de acion
O

BR: .S

9.9.9 9.T.ië¾9.......,de estado ... 9.9.9.d.9..........., con Cádula de Id. N° Q .T.DO.Ÿ.ÊÑ.À.O..... NOMBRE y nator3

LIDOS DE LA MADRE : ..Li.hüli.R..A1.UlelRO...T.i.pÁn............................. de nacionalidad ..

.c

"
DE

de estado .......... .Ÿ.Ì.Ÿ.$....................., con Cédula de Id. N° 05-0076332-1 LUDOS

de estado ..

El padre de la inscritaJolicitó esta inscripcióng.............................. ..... ............................................ con Cédula N°
.

Solicito est
de ............................... afios de edad, de profesión ................,............... de nacionalidad ....... ..

de ....

quien hace constar, adernäs, que .................................. ......................-..............

quien hace

OBSERVACIONES:
Constan los nombres de los padres por ser casado .

. Ce
sabe firmar y e
Mr...t.....Leþn_,.c d 0 5.. . ..

FIRMAS :

noe



oi civil í$'I N9 469092
' USD. 0.50

3edulacióndel Ecuador Re tha

COPIA INTEGRA / pggg ggg (gg

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONY CEDUL CION

26 ' 26RIPCION DE NACIMIENTO Tomo .1•......... Pág..w......... Acto ................

Angamarga Cotepaxi , diez g
................. de mil

. rovincia e
a..7..À??.........

., el que s

she

b Jefe Registro vil, extien

i presente acta de inscripción del nacimientó de :

LUIS ËNRIQUE TIPAN ALULELIA3RES: ........... ........ .......................... ...... APELLIDOS: . ......

I: \....... . ......... FEC A DE NACIMIENTO: ..... .Ë¾..¾9.f.T.Ÿ.T.9....f..À..S
...............

Angamarca .
Pujili i

. .

Cotopaxi
\R: ....... ...... del Canton ................ ....... Provmeia ...........

.
.".99....

??.E.Ÿ.T.$.Ÿ...T.i.Ñ.Ë....°.
.............. de nacionalidad ... .

3RES Y APELLIDOS DEL PADRE
tatóriane-

.............., de estado ........9.9. .4.4.9.........., con Cádula de Id. No .R.179076.2.6.Y.S......,NOMBRES Y APE
Libelia A1ulema Tipán Ecuatoriana)OS DE LA MADRE : ...............,...........................................y..:.. .............. de nacionalidad .........................

tado .... .969.9.4.9...... ..................., con Cédula de Id. N° .....05-oo76332--1.

itó ésta nscripción: ....S...Ÿ.Ÿ..f.Ÿ... .Ÿ..?

.$.R.ci.
. .Î.................................con Cédula N°

..Ÿ. .T. ...

.??ÀR-
................. afios de edad, de profesión ....Agy.‡.9.VÀ.i.9.T..

...... de noc)'onglidad ........$.9.V.4.i?.

i hace e star, además, que ....... .........,....... .......,...c............... .............

OBSEÍlVACIONES:
asta - los nombres de les padres por ser casades entre si, además el declarante ne sabe

rma ha su ruege le hacen les señores testiges Alfonse Flores M,cen cédula N£-•



Kegisyo cava

COPIAINTEGRA

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo .?.4.9....... Pág....l.5...... Acta ..16.1 m PCM

En ...AN.5814.O.TO.B........ ....... provincia de ........C.O.tQpßli.................., hoy día.........0.1.B.9.9 En
.Ë.N................... de mil novecientos ...Ÿ.P..Ÿ.1.lËÑ...?Ü.9.9.i?...,el que suscribe, Jefe de Registro O 886

de la presente acta de inscripción del nacimiento de :

NOMBRES: ..... .$.....Q.T.l.¾.4.9............................................ APELLIDOS: ...Tipá.R.........$.l.9.4.9. .9..

e la Pre66

SEXO: --.BÑ.. ............ FECHA DE NACIMIENTOí ..'.9....$.Ÿ...$.9.BË9...4Ë...l..·.W.9.........
.........

°¾BRE

LUGAR: ...-. 5 .9.79Ñ.............. del Cantón .............f.V.j.i.l.i....................... Provincig .......Û.O.099.6.Xi.LUGAR: -

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ..J.9.0.4...GT.9.SOT.iQ.....Ti.p.Ân.........Q.S.UG.iß.O................. de nacionNOgggES

Ë...9.Ë.ËÊÑ..f.S.9..........,de estado .........9 .4Ñ.4.9.......,bon Cédula de Id. N°C.
.00.7.62.1/3 2..... NOMBli

LLIDOS DE LA MADRE : .ll.O.Sin..libeli.a.......A.l.U.1 .O.............................. de nacionalidgd ........c.9.U.8) LL1DOS
de estado ....... 9.9.9.4.9 ......, con Cádula de Id. N°

.................... .. .....

¿ ,tadc

Solicitó esta inscripción: ..

.9.i.F......S.Mi.29.9...P.O.§ .U.Õ... .49.iBQ. ............ con Cédula N°
.4576068.6.1 ucitó

de .ŸÑ.iß.$.9...X....in. .9 años de ed , de profesión ....NG.iß.U.ltpr...... de ugcionalidad .....L....99R.3.49.G.6
de ..-·-

quien hace constar, además, que ............................. ............................................ ............................

quien h

OBSEHVACIONES:

FIRMASI:

2009



egistrodivil 4098771 USD.0.50niincaciónyCedulaci n delEcuador INgistro Civ

COPIA INTEGRA

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

SCRIPCIONDÈNACIMIENTO Tom ......9....... Pág..... .. Acta . .....

ANGAMARCh' \COTOPAXI
,

VEINT Y NUEgEn
........................................ provincia de ............................................, hoy dia....................................de

SEPTIELIBRE OCHENTA Y OCHO . .

..... de mil novecientos .............................. ........, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

e la presente acta de inscripción del nacimiento de :
JUAN SALYADOR ( TIPAN ALULEMA

10MBRES:MXÚCÈLING........ ( ........ APELLIDOS: ..................................... ...................

ËXO:.................................. FECHA DE NAC1MIENTO: ....I..Ñ....... .$.9. ...É........°.

. .........ÚÖÌ Ï
UGAR:. ........ANONLA .A........ del Cantón ..............:P.I:I.R.Ã.. ................... Provincia ..................-.......................

JUAN GAEGORIO TIPAN GANCINO \
OMIšRESY APELLIDOS DEL PADRE : ...............)............ ....... de nacionalidad .....

.....5 ATWÃ ..........., de estado ........ÑÑ:$Ÿ.........,con Cádula de Id. N°..92.0076218-2...... NOMBRES Y APE-.
ECUATORIANA \LIDOS\DE L MADRE : ...LI.B.S.L.IA....ALULERA......Îl.f.hN...............................de nacionalidad .......

CASADA L 06-0076332-1
estado ..... .... ....., con Cédula de Id. N-

.................... ......... /

. EL PADRE DEL INSCB.ITO
licitó esta scripción: ....

........ con Cádula N°
.................j.......

....... aflos de edad, de profesión ................................ de nacionalidad ......................................

ien hace co st además, que ..................... . . . . ....................,........ /............),................

OBSERVACIONES:
CONST I LOS NOMBitES DE LOS PADRES POR SER CASADOS ENTRE SI.PUR EL DECLARANTE QUE

NO S FIRMAR DE SU RUEGO LO HACEN GILBERTO FLORES, Céd.N*05-00 AUGUSTO

R S :



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

DERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **********************

***kkkkkkkkkkkkkkkkk*************** Del Canton PUJILI******************

correspondiente a 1977 Tomo 1- Pagina 46 , Acta 46 ; consta
la inscripcion de: TIPAN ALULEMA MARIA DORALIZA

nacido en: ANGAMARCA , Canton PUJILI*******************

Provincia de COTOPAXI*******; el VEINTIDOS * de FEBRERO * de MIL
NOVECIENTOS SETENTAISIETE * ;HIJA de: JUAN GREGORIO TIPAN
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: RosA LIBELIA ALULEMA
nacionalidad ECUATORIANA*******.

QUITO*************** a, 23 de JULIO *** del 2010.

Cedula: 171531381-1

DELE i MCTOR/A PROVINCIAL

0000000873500



REPÚBUCA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,Identificación y Cedulación

. DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nachnientos de: **********************

Parroquia ANGAMARCA Del-Canton PUJILI******************
correspondiente a 1975 Tomo 1- Pagina 6 , Acta 6 ; consta
la i tscripcion de: TIPAN ALULEMA ANGEL MARIA

naci lo en: ANGAMARCA , Canton: PUJILI*******************

Prov _ncia de COTOPAXI*******; el TREINTA *** de DICIEMBRE de MIL
NOVE IENTOS SETENTAICUATRO ;HIJO de: JUAN GREGORIO TIPAN GANCINO
nacianalidad ECUATORIANA******* ; y de: LIBELIA ALULEMA TIPAN
nacionalidad ECUATORIANA*******.

QUIT3*************** a, 30 de JUNIO *** del 2010.

Ce La: 171337783-4

EL GADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL

0000000877185
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US^91 UROJL
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Elecciones 14 de Amio del 2009
' 050076332-1 üM - 0001
ALULEES TIPAN LIBELIA

COTOPNG PUJiu
a÷amaRCA etme Abio

DUPUCADO UStr. B .

OngEG ACION PROWNCIAL DE PICHiNGHA - 6022
1810659 16/08/2010 15:23:40

1870659 -

ON:De routbrm:ed con la Au:ußadprevda en BMJ
M DecretoNo. 23M púbWada en RegistroOÏ!cial564 de
O de Abn! d ,076 que amplioelMt. 16de la Ley aria)
ŒltTlFíCO e la , imente e was i luel a su otig Se

ate

Quit6,C

17 MD1010
Dr. Juan ViBacisMedina

NOTARIONOWNOENCAf6A00
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g NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

ACTANOTARIAL DE POSESiÓN EFECTIVA

OTORGA:

NOTARIANOVENA DEL CANTÓN QUITO.

A FAVORDE:

HEREDEROS DE:

JUAN GREGORIO TIPANGANCINO

Of 2 C. H. R.

En la ciudad de san Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

Rept blica del Ecuador, hoy día diecisiete de agosto del dos roi! diez. ante mi

DOC IOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO

ENE ' RGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP guión

MS<
, de fecha cinco de agosto del año dos mil tres: y la testigo,que suscribe

señ- "a María Rosa Jami Jami y en atención a la pención presentada por los

Bef fes: LIBELiAALULEMATIPAN viuda, por sus propios derechos y en calidad
d: -nadre

y representante legal de su hijo menor de edad Segundo Fabién

Ty i Alulema; y, ANGEL MARÍATIPAN ALULEMA,casado, por sus propios

eer. Jhos, en calidad de cónyuge sobreviviente y de Njo respectivamente del

<au ante señor JUAN GREGORio TIPAN GANCINO "EN EJERCICIO DE LA FÉ
, ÚlLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO

O UE3TO EN EL NUMERALDOCE, DEL ARTÍCULODIEClOCHO DE LA LEY

NO -ARIAL INCORPORADA A LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDAEL CINCO

DE NOVIEMBREDE MILNOVECIENTOSNOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN

EL REGiBTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE

NOVIEMBREDEL MISMO AÑO". procedo a receptar la declaración juramentada

de los señores UBELIA ALULEMA TiPAN, por sus propios derechos y en calidad

de representante legal dei menor Segundo Fablán Tipan Aiutema; y, ANGEL

PRINT GRAFIC: JUNIO/2010 · 10.000 HOJAS



MARÍA TIPAN ALULEMA, por sus propios derechos.- Los comparecietÁes
dedaran ser ecuatorianos, mayor de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

cantón Quito, provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy fe y a.\ efecto

instruido por mi sobre la responsabilidadque tienede decir la verdad DECLARA.-

A).- Que son cónyuge sobreviviente e hijo respectivamente del causante señor

JUAN GREGORIO TIPAN GANCiNO, el mismo que falleció en la parroquia de

Angamarca, cantón Puliti, provincia de Cotopaxi, el día catorce de diciembre del

dos mil siete, quedando como herederos sus hijos SEGUNDO FABlANTIPAN

ALULEMA, mÃnorde edad y CARMEN INES TIPAN ALULEMA, LülS ENRiQUE

TiPAN ALüLEMA, LUIS ORLANDO TIPAN ALULEMA, JUAN SALVADOR TIPAN

ALULEMA, MARÍA DOLARIZA TIPAN ALULEMA y ANGEL MARÍA T!PAN

ALULEMA.- B) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción,

matrimonio y nacimiento que se incorporan en esta acta POR LO QUE

CUMPLIDOS TODOS LOS REQUiBITOS PREVISTOS EN LA NORMA L GAL

ANTES CITADAQUEDACONCEDiBA LA POSESiÓN EFECTIVA PRO!NDi ISO

DE LOS BIENES DELCAUSANTE SEÑOR: JUAN GREGO'ÒTIPAN GANCU :¾

a favor de sus hijos SEGUNDO FABIANTIPAN ALULEMAjmenor de edad y de

CARMEN INES TIPAN ALULEMA LUIS ENRIQUE TIPAN ALULEM , Uiß

ORLANDO TiPAN ALULEM ' JUAN SALVADOR T!PAN ALULEMAl MARÍA-

DOLARIZA TIPAN ALULEMA ANGEL MARIA TIPAN ALULEMA d L

ALULEMA TIPAN en calidad de cónyuge sobreviviente, sin perjuicio d der cN

de terceros.- El Señor Registrador se servirá insciibir la presente POSESlóN

EFECTIVA en los libros correspondientes que se encuentran a su cargo. Para la

ce!ebración de la presente diligencia notarial, se han observado y cuinpildo todosy

cada uno de los preceptos y requisitos legales que el caso asi 10 requiere y
demanda. leída que fue esta Acta por mí el Notario íntegramente a los

comparecientes, estos se afirman y se ratifican en todo su contenido, para

constancia firman conmioo los Gue saben y por cuanto la señora LIBELIA



1 NOTAI(IA NOVENA DEL CANTON QUITO
Medha

idne

ALULEMATIPAN, manifiesta en este momento no saber firmar, por no haber

aprendido a leer ni escribirdeja impresa su huetia digital de su pulgar derecho y

a su ruego 10hace ei testigo la señora MARÍAROSA JAMI JA.Mi,ecuatoriana.

de estado CMI casada. mayor de edad, hábil e idónea de todo 10 cual se ha

realizado en unidad de acto de todo lo cual doy

LIBELIAALULEMATIPAN

TSC3. MARÍAROSA JAMI JAMi

AM =ELMARIAT PANALULEMA

DR. JUM

NOTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO ENCARGADO

10
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SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE ESCRITURA ACTA

NOTARIALDE POSEStÓN EFECTIVA OTORGA: NOTARIANOVENA DEL

CANTÓN QUITO. A FAVOR DE. HEREDEROS DE: JUAN GREGORIO

TIPAN GANCINO DEBIDAMENTEFIRMADAY SELLADA EN QUITO A

DIECINUEVEDE AGOSTO DELAÑO DOS MILDIEZ

NOTARIONOVENO DEL TO

Registro de la Propiedad QUITO

GG-0059483



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en e1:

REGlSTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 14l, repertorio(s) - 68761

Jueves, 02/09/2010, 08:53:06 AM

' DOR

Causante (s)
Señor: JUAN GREGORIO TIPAN GANCINO.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: SEGUNDO FABIAN TIPAN ALULEMA, menor de edad y de CARMEN INES TIPAN ALULEMA,
LUIS ENRIQUE TIPAN ALULEMA, LUIS ORLANDO TIPAN ALULEMA, JUAN SALVADOR TIPAN
ALULEMA, MARIA DORALIZA TIPAN ALULEMA y ANGEL MARIA TlPAN ALULEMA; y, de la señora:
LIBELIA ALULEMA TIPAN, en calidad de cónyuge sobreviviente,- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CARLOS PÃLLO

IlllllllllIllllllllllllllllllllllllllllll!



L ECUADOR

NO ARÍA NOVENA(
S Del Cantón Quito

Asu cargo elprotocolodelosNotarios:
.Dr.Mario2'ambranoSaa 1.970- 1.978

Dr. CamiinJáuregui Barona 1.978- 1.984
Dr. Gustuó Flores Uzcútegui1.984- 2003

COPIA: SEGUNDA

DE LAESCRITURA DE: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR: CARLOS MARIOGONZALEZROCHEY CONYGGE

A FAVOR DE: JULIO CESAR CHILLAGANACHILLAGANA

EL: 02 DE AGOTO DEL 2010

MRROGUU·: CHILLOGALLO

UNITÍA: 1.500

.

04 DE AGOSTO 20 10

. ?3 de Septiemb:a!! 24-7 y Amazonas ( escpna) EdificioÁlamo,Crñcina104 (frente al hotel HiltonColón)
Te'is:2225-552 / 2543-550 / 2553-740. Email:notaria9 andinanet.net Quito- Ecuador



§i NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES
OTORGADO POR:
CARLOS MARIOGONZALEZROCHE v

MARTHALUCILARODRIGUEZDOMl:NGUEZ
A FAVOR:

JULIO CESAR CHILLAGANACHILLAGANA

CUANTIA:

USD. 1..500.00

Di 2 Copias H.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capitalde la República d-g Ecuador,

hoy día dos de agosto det dos mitdiez/ante mi DOCTOR JUAN VitLACIS

MEDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO-ENCARGK!TOJiúñi
oficionumero novecientos sesenta cuatro'DDP guión MSG de fecha cincode

Agosto del año dûs mit tres, comparecen. por una pade, en calidad de

VENDEDORES, los cónyuges señores CARLOS MARIO GONZALEZ

ROCHE y MARTHA LUCILARODRIGUEZ DOMINGUEZ,casados entre si,
por sus propios derechos: y. por otra parte, en calidad de COMPRADOR, el

señor JULIO CESAR CHILLAGANACHILLAGANA, casado con María del

Carmen Pillo Farinango. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, legalmente capaces, domici!!ados en esta ciudad de O.uito. hábiles e
idóneos para contratar y obligarse,a quienes de conocer doy fe en vidud de

haberme presentado sus documentos de identificación cuya copia se agrega,
me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyû
tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el registro de escrituras

i
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públicas a su cargo, sírvase insertar una más de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, at tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura

Pública de Compraventa, por una parte, en calidad de VENDEDORES, los

cónyuges señores CARLOS MARIO GONZALEZ ROCHE y MARTHA
LUCILA RODRIGUEZ DOMINGUEZ; y, por otra patte, en calidad de

COMPRADOR ei señor JULIO CESAR CHILLAGANACHILLAGANA, casado

con María del Carmen Pitto Farinango. Los comparecientes son
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito,
con capacidad legal cual en derecho se requiere para contratar y obligarse.
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cányuges señores Carlos Mario Roche

González y Mattha Lucila Rodríguez Domínguez, son propieta.rios del cero
punto treinta por ciento de derechos y acciones (030%), que se
encuentran ñncados en los lotes de terreno denominados como OCHO B,

CINCO By TRES B, del sector de Santos Pamba, que lo adquirieron
mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial inmobiliaria y Lotizadora

Los Pedestales S.C.C. conforme consta de la escritura pública de

compraventa, celebrada et día veinte de noviembre del dos mil tres, ante la
señora Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón

Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el día diecisiete de Marzo del
dos mil cuatro. inmuebles situados en la parroquia de Chillogatto, cantón

Quito, provincia de Pichincha, y que se encuentra comprendidodentro de los
siguientes linderos generales: Los linderos del LOTE OCHO B son: POR EL
NORTE.- Calle Machinara, POR EL SUR.- Lote Diez B; POR EL ESTE.-

Calle Paquitta; y, POR EL OESTE.- Calle Quito, con una superficiede veinte
mil quinientos noventa metros cuadrados; Los linderos del LOTE CINCO B
son: POR EL NORTE.- Lote tres 8, POR EL SUR.- Catte Machinata, POR EL
ESTE.- Terrenos de la Asociación Agrícola la Dolorosa; y, POR EL OESTE.-

Calle Paquisha. Con una superficie de veinte mil quinientos metros
cuadrados. Los linderos del LOTE TRES B son: POR EL NORTE.- Caite



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

Cónder, POR EL SUR.- Lote cinco B, POR EL ESTE.- Terrenos de la
Asociación Agrícola la Dolorosa; y, POR EL OESTE.- Calle Paquisha, con
una superñeie de veinte milquinientos noventa metros cuadrados TERCERA.

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes
antetiermente expuestos, los mismos que constituyen parte integrante de la

presente escritura púbüca de compraventa. de acuerdo y confomildadcon los

dûcumentos y demás derechos que se invocan, por medio del presente
instrumento púbuco, los cányuges señores CARLOS MARIO GONZALEZ
ROCHE y MARTHALUCILA RODRIGUEZ DOMINGUEZ, dan su expreso
consentimiento para la celebración de la presente escritura pública, por to
que libre y voluntariamente, tienen a bien dar en venta, como en efecto

venden y enajenan a perpetuidad a nombre y en favor del señor JULIO

CESAR CHILLAGANACHlLLAGANA,casdo con María del Carmen Pillo

Farinango, el CERO PUNTO TREINTA POR CIENTO DE DERECHOS Y

ACCIONES (0.30%),que se encuentran fincados en los lotes de terreno
scritos anteriormente en la cláusula de antecedentes de este instrumento

aúblico.CUARTA: PREClO.- El precio por el cual se vende públicamente y
se enaiena a perpetuidad el cero î>unto treinta por ciento de derechos y
teciones (0.30%),materia del presente contrato, es de MILQUINIENTOS
3ÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,que los vendedores
lectaran haberlo recibido a su entera satisfacción, en dinero en efectivoy en

noneda de curso legal, los vendedores delan constancia, no tener ni
eservarse derecho alguno, para formular ningún reclamo en to postetier, ni
or el precio, ni pûr ningún otro concepto en contra del comprador, así como

retender rescindir la presente escritura púbüca, por lesión enorme ni por

ninguna otra causa, motive o circunstancia pali:icular del cual renuncian
expresamente. ûUINTA:TRANSFERENCIA.- Los vendedores en este mismo

acto y por medio del presente instrumento púbüco, transfierenen favor de los

compradores, el uso, goce. dominio y posesión del cero punto treinta por

ciento de derechos y acciones (û.30%),que es materia de la presente

PRINT GRAFIC: JUNIOl2010 10.000 HOJAS



escritura pública de compraventa, y que se encuentran fincados en los

inmuebles especificados, descritos y detattados en la cláusula segunda del

presente instrumento público, con todas sus entradas, salidas. Usos,

costumbres, servidumbres activas, pasivas y más derechos reales y
personales que le son anexos, sujetándose at saneamiento por eviccióny
vicios redhibitorios prevenidos por la Ley. Los vendedores declaran que
sobre los derechos y acciones materia de la presente escritura pública de

compraventa no pesa gravamen alguno que limite su dominio y posesión,

como consta del certificado de hipotecas y gravémenes, conferido por el
señor Registrador de la Propiedad del cantón O.uito. SEXTA: GASTOS.-

Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa, derechos

notariates, registro e inscripción, será de cuenta de los compradores, excepto
de plusvalía, que en caso de haberia será de conformidad a la Ley.

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes, se afirman,
aceptan y se ratifican en todas y cada una de las cláusulas del presente

contrato de compraventa, por encontrarse redactada en los témiinos
pactados y en defensa de sus mutuos y recíprocos intereses, quedando por
tomismo los compradores facultados para solicitary obtener la inscripción de

la presente escritura pública en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.
OCTAVA: DOMICILIO Y TRÁMITE.- Para el caso que surgieren
controversias relacionadas con la presente escritura pública, las pattes

contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces
competentes de esta ciudad de Quito. Usted, Señor Notario, se servirá
agregar las demás etáusulas de estilo para la completa validez del presente

instrumento público.- MASTA AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes se
ratifican en la minuta inserta la misma que se halla firmada por el señor
Doctor ilther Granda Dávita, con matricula profesional número seis mil
seiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para ei

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legates dei caso, leida que les fue a los comparecientes por mí el

4
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Netario. en unidad de acto. aque!!osse ratificany firman conmigode todolo

cual tambiéndoy fe.

CARLOS MARIOGONZALEZROCHE
C.C.- p o.a v 3-2 /

y T GUEZ DOMINC

I

NOTARIONOVENO DELCANTONQUITO ENCARGADO
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REPUBLICA DELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

.-- CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIOWES CENERALF S ikJUNIO-2009

015-0044 0502749526
NÚMERO CÉDUI.A

CHILLAGANA CHILLAGANA JUL10 CESAR
- !!!!E!!

PICHINCHA QUITO ' - • B
PROVINCJA CANTÒN

F.I PRESIDENTEDE LA JU

RAZON:Deconformklad con la facular!pretistaen elArt. 1
del Decreto No. 2386 púbbcadaen Rqastro Oficial564 de
12 de Abril de 1976 queamplo el Art. 18 de la LeyNotari;d
CERTIFICOque lapresente copiaes igual a su originalquese
me exhibio.

Dr. Juan VGaeia Ïvicûlua
NOTARioNOVOOEUARGADD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROP IED AD

"""*'°32° CERTIFICADO No.: C5l351051001
FECHA DE INGREso: 15/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11663f-4757i-l3368r eendnsj v/sms
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposán en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciorieg fincados en los predios denominados como OCHÓ-B, de Santospamba,
CINCO-B,AÏeSanf6spamba, y, TRES-B, del sector Santospamba. situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de éstaciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha .

.- PROPIETARIO(S):
GONZALEZ ROCHE CARLOS MARIO(' casado con RODRIGUE2" DOMINGUEZ
MARTHA LUCIA.->
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C..rsegún escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRESµúlte la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro/Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, sittlado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudid y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a lds cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA 1SABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada eicinco de Septiembre del año dos niÏÏ,ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón docto ÑelsonPrado, e inserito legalmentéen el Registro da, la Propiedad con
fecha diez de ab il del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-a, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor JainŠÂill ËÏBân,e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mi un , lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como T Ë el ctor
Santospamba, situado en la parroqqla CHILLOGALLO, de esta ciudad y anfón uito,
Provincia el Pichincha, adquirido megi te conipra a Carlos Chamorro Jaram I Ojimpia
Regalado, según escritura otorgada eliseis ,de Octubre del año dos mil, ante eFnotafia doctor
Jaime Aillón Albán, e insciito legalnielitiëiÛlRegistro de la propiedad con feel luince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTAEL
15 DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.

spon able: JIMMY GALLARDO

E ~ ' DOR

llIIIIlIllillllllllilIlllIlllll



DisTRiiCETROPORTANODEQiJiTO
Dirección Metropolitana Financiera

002-0153264
Título de Crédito Fecha de Emisión:

Año Tributación: Fectia de PÑg
moramrar

Co b int

C e Cat stral

LU

Forma de Pago Parcial
Descuento o

Cajero institucion Reba¡a de Ley

Ventamlia Agencia Subtotaf

Trans Mumeipal Trans Banco Total

DIREdCION Å RÖfOLÌTANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTAÏUA

,
FINANCIERA

lMPRESOTASKlS. •Telt2414 420



NSES PROWIMOIAL
BE PE HM MA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC N MBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

050274952 CHILLAG A C LLAGANA DL 2010-07-14 1 a 1

Ava úo imponible Va or Anua Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO A LAC :ALCABALAS2006 Valor 15 Coactiva
80 i umTAsA YTIMBRE PROV NC AL

Subtotal

0.00

Cobrado por No Ventani a Banco Cuenta Pago Total

jdefaz 4 272030 1.95

TRANSACCION

VENTA GON RCHE CARLOS 601323

DIREC OR FlNANCIERO

NSEB WIN lAL
DE PI MA

AÑO OlRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

C DULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

o Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

CONbEPTO CANGELAC MGUTKus Valor 1.50 Coactiva

TAS YTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACC ON

O1 230 MlthlEMMM REC OR RNANCIERO - |



xDMINISTRACIÓN
ONAQUITUMBE 5 8 W

v.Ouitumbe268yCóndor.Casa de la ENHaciendaLaBalb\na
elf.:2674500/2675186/2675737M@WIGIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
-mail: 2onaquitumbe@quito.gov.ec
vw osano.govec DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 2835
Ouito,a 12 de JUUO 2010

SEROR
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCEMENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRifDRA DE

COMPRAVENTADERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : CÞRLOS MARIOGON2ALEZROCHE

A FAVORDE : JUDO CESAR CHILLABANACHILLAGANA

Ti?O : TERRENO AREA : BL680 M2

cuumA : tsoo.co Aucuom ----

PREDIO NO. : 5081529 Y OTROS PORCENTAJE 0,30%

VALORDEL APUESTO BAPUESTOEXONERADO
CAUSADO

UTIUDAD USD 0 NEHG N

ALCABALA USD 15 00 ('

RENTAS-A E2

JUL2010



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"LOS PEDESTALES 2 Y 3"

Quito, 10 de Junio del 2010.

CERTIFICACION

SEGUNDO FRANCISCOCHICAIZA, en mi calidad de presidente del Comité Pro
mejoras del Barrio Los Pedestates Dos y Tres, del sector Camal Metropolitano,
tengo a bien CERTIFICAR que en Asamblea General Ordinaria, realizada el día 2
de Mayo del 2010, los socios del Comité, aprobaron la solicitud presentada por
partelbel señor Carlos Mario González Roche,,y le AUTORIZAN, þaraque pueda
vendÅrlos derechos y acciones que tiene fincado en los lotes de terreno signado
con 10s numero OCHO B, CINCO By TRES B, del sector de Santos Pamba,
adquipido mediante compra, según escritura publica celebrada el día 20 de
Novigbre del 2003, ante el señora Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria
Trigé ima Primera del Cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro de la
Prop dad el día 17 de Marzo del 2004.

El or Carlos Mario González Roche, puede hacer uso del presente certificado
conf me crea conveniente.

SEGUND FRANCISCOCHICAlZA
C.C.- cío:a202-0 F

Presidente
Comite Promejoras
Batrio Pedeciales 2-3

Acuerdo Ministerial 49-27



© NOTARIA
NOVEL'

DEL CANTON QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA
)

NY 36 613 2 CANTÓNGUITO X

OTROS CANTONES
reñor/a

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que ve a celebrarse ente el suscrito Notario de este centón un

contrato de - COMPRAVENT4DE DERECHOS Y ACCIGNES

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

. CRILLOGALLOParroquia
Porcentaje %

predio/s N°. 5061529 5057476 5059332
Otorgado por: CARLOS MARIO GONZALEZ ROCHE

Superficie
33 -0 i

Clave Catastral JJ - 1
, favor de 10 CESAR CHILLAGANA CRILLAGANA 33112-02-032

por el valor de USO. 14500,00

Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ O.20 El Notario



SE OTORGO ANTEMÍ.VTEN FE DE ELLO CONFíERO ESTA SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR: CARLOS MARIO

GONZALEZ ROCHE y MARTHA LUCILA RODRIGUEZ DOMINGUEZ A
FAVOR: JULIO CESAR CHILLAGANA CHILLAGANA DEBIDAMENTE

FIRMADAY SELLADAEN QUITO A CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIL DIEZ

NOTARIA NOVENA

DR. JUAN VH±AGie-MEDINA-

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓNQUITO (E



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓNQUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD,tomo 142, repertorio(s)- 44417

Matriculas Asignadas.-
CIIILLO000759 CERO PUNTO TREINTA POR CIENTO de las acciones y derechos fincados sobre los
lotes de terreno denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y TRES-
B, de Santospamba, situadosen la parroquia CHILLOGALLO. Catastro: 33112-02-031 Predio: 5057476

viernes, 10 junio 20) 1, 04:59:25 PM

e " lŒ STRADORŒtAMCAEDO
Contratantes,- ENCARGAM

GONZALEZ ROCHE CARLOSMARIOen su calidadde VENDEDOR
RODRIGUEZ DOMINGUEZ MARTHA LUCILAen su calidad de VENDEDOR
CHILLAGANA CHILLAGANA JULIO CESAR en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS IIERRERA
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

GG-0055384
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MART/* VICTORIA MARTINDEL OLMO

MENGUAL2009 NOTARIO
CI. Mayor 20, 3* Planta

30201 CARTAGENA(Murcia)
Telf. 9681529069 - Fax 968/528950
e-mail: victoria.martin@notin,net

«ESCRITURA DE PODER»

NUMEROSETECIENTOS DOCE.--------------

En CARTAGENA, mi residencia, a dieciséis de Junio de dos

mildlez. ----------------------------------------------

Ante mí, MARÍAVICTORIA MARTÍNDEL OLMO MENGUAL,

Notario de esta Ciudad y del flustre Colegio de Murcia. ------------

==== COMP A RECE ====

DON FLAVIO HUACHICHULCACHUNLLO, de nacionalidad

ecuatoriana, residente en España, peón agrícola, mayor de edad,

casado, vecino de Fuente Álamo(Murcia), con domicilio en calle

Lebeche, 1 y con permiso de residencia vigente, N.I.E., número: X-

6677768-V y con pasaporte vigente de su país de nacionalidad

número: 0602312191. ----------------------

Testimonio por fotocopia de su permiso de residencia y de su

pasaporte que me exhibe incorporo a la presente y su ruego

trasladarea las copias que de la misma se expida.--------

====INTERVIENE ====

En su propio nombre y derecho.------------------

Le identifico por su reseñado documento de identidad que me

exhibe, y le juzgocon la capacidad legal necesaria para formalizar la

1



presente escritura al principio calificada, y al efecto,-------------

==== OTORG A ====

Que, confiere poder tan amplio y bastante como en derecho se

requiera y sea menester a favor de: ----------------------

DOÑA LILIA MARÍA GUACHICHULCA CHUNLLO, de

nacionalidad ecuatoriana, no residente en España, mayor de edad,

casada, vecina de Quito (ECUADOR), con domicilio en Rumichaca,

C427 y con cédula de ciudadanía de su país de nacionalidad

número:171140113-1.------------------------------

Para que, en nombre y representación del poderdante, la

apoderada pueda ejercitar las FACULTADES que se enuncian a

contmuación, con plenitud de competencia, atribuciones y

facultades, y con libertad para fijar pactos, cláusulas, disposiciones,

determinaciones y declaraciones, de suerte que ostente la plena

representación del poderdante sin traba, limitación ni excepción

alguna, incluso cuando se dé la figura jurídica de la

autocontratación, o pueda existir conflicto o contraposición de

intereses, o múltiple representación. -------------------------

============= FACULTADES===============

1°.-) COMPRAR O ADQUIRIR, para el poderdante por

cualquier titulo legal, a la persona o personas físicas o jurídicas que

tenga por conveniente, adquiriendo, cualesquiera bienes muebles e

inmuebles, o participaciones indivisas de los mismos, las siguientes

fincas: Dos solares situados en Comité Promejoras, en el Barrio

2
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Los Pedestales, 3a etapa, de Quito, en la República de Ecuador.

Facultades que realizará por el precio, pactos y demás

condiciones que libremente convenga. ----------------------

Pudiendo retirar de las Notarías que correspondan la escritura

o escrituras que se otorguen, pagando los Impuestos

correspondientes, presentación en los Registros de la Propiedad

que correspondan y todo lo necesario hasta la total inscripción de

las escrituras que se formalicen, incluso autorizar para contratar los

correspondientes servicios de suministro de agua, electricidad,

teléfono y otros servicios y suministros precisos para el buen uso de

los bienes inmuebles que se adquieran con el uso del presente

poder .
----------------------------------

2°.-) Comparecer ante las Autoridades y organismos públicos y

privados competentes del país de origen del poderdante y, conforme

al ordenamiento jurídicode dicho pais, instar, solicitar y seguir por

todos sus trámites el expediente o procedimiento jurídico que fuere

preciso para la obtención, del divorcio del poderdante con su esposa

Doña Lilia Mercedes Bustamante Barrera, llevar a cabo

cualesquiera actuaciones, trámites, declaraciones o pactos

necesarios para el procedimiento de divorcio, y para ello firmar los

3



documentos públ¡cos o privados que sean necesarios o

conven ien tes .

------------------------------------------

3°.-) Y a dichos fines, otorgar cuantos documentos privados y

escrituras públicas fueren precisos y convenientes, incluso

aclaratorias, subsanatorias o rectificatorias.-----------------

Así lo dice y otorga.-------------------------

======= A UTOR I Z A C I ÓN ========

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de

Protecc¡ón de Datos (L.O.P.D.), Ley 15/1999, el compareciente

queda informado y acepta la incorporación de sus datos al protocolo

notarial y a los ficheros existentes en la Notaría, que se conservarán

con carácter confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a las

Administraciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al

Notario que suceda al actual en la plaza. Su finalidad es realizar la

formalización de la presente escritura, su facturación y seguimiento

posterior, y las funciones propias de la actividad notarial. La

identidad y dirección del Notario responsable del fichero son las

siguientes: María Victoria Martín del Olmo Mengual; calle Mayor, 20,

3°; 30201 - Cartagena; donde se podrán ejercitar los derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición. ------------------

Hago las reservas y advertencias legales. -------------

Leo esta escritura al otorgante, y advertido de su derecho, que

no usa, a leerla por sí mismo; manifiesta su conformidad, ratifica su

contenido y firma. --------------------------

4
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Y yo, la Notario doy fe, de la identidad del otorgante, de que a

mi juiciotienecapacidad y legitimación, de que el consentimiento ha

sido libremente prestado y de que el otorgamiento se adecua a la

legalidad y a la voluntad debidamente informada del otorgante o

interviniente, así como del contenido de este instrumento público y

de que ha sido extendido en tres folios de papel timbrado de uso

exclusivamente notarial, el presente, y los dos posteriores

correlativos en orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy fe. ----

Está la firma del compareciente. ----------------------

Signado y Firmado. VICTORIA MARTIN DEL OLMO.
Rubricadoysellado.---------------------------------------

ARA ACEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: i, 4, Na 83

DOCUMENTO SIN CUANTIA.

DOCUMENTOSUNIDOS: -------------------------------
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ES COPIA DE SU MATRIZ obrante en mi protocolo general y
corriente de instrumentos públicos, bajo el número de orden arriba
indicado, con el que concuerda literalmente y donde dejo anotada
esta saca. Y para EL PODERDANTE, la expido en cuatro folios, el
presente y los tres posteriores, en orden correlativo. En Cartagena a
dieciséis de Junio de dos mildiez. DOY FE. -----------------

yE PÙBLICA
NOTARIA
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06/2009

Respecto del signo, firma y rúbrica de la Notario de Cartagena
(MURCIA) , DOÑA VICTORIA MARTÍN DEL OLMO MENGUAL, que consta en el

reverso del folio de papel timbrado, número 9S4806358, extiendo la
presente apostilla. ------------------------------------ ---------

Apostilla (ó legalización única)

(Convención de La Haya de 5 de Octubre de 1.951.- Real Decreto
/1978, de 2 de Octubre)

1. País. ESPAÑA
El presente documento público

2. Ha sido firmado por D. FRANCISCO JAVIER HUERTAS MARTÍNEZ.

3. Actuando en calidad de NOTARIO.
4. Se halla sellado con EL SELLO DE SU NOTARÍA.

CERTIFICADO

5. En ESPAÑA. 6. El día 16/06/2010
7. Por CARLOS FERNÁNDEZ DE SIMÓN BERMEJO, Decano
del Ilustre Colegio Notarial de Murcia
8. Con el número 539/10
9. Sello/Timbre
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443067
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-l l666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
MERCI CUENCA ANA SUSANA, casada con Ponce Ponce Bernardino Simeon.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren' Al eida.-

REGISTRAD RE I D
DEL DISTRI O E OPOLITA SITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443068
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendasj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominadoscomo OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
TENESACA TENESACA MARIA ANGELITA, casada con Parapi Caguana Segundo José.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propieda,d adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Renè A eida

O
REGISTRA OR DE
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443069
FECHA DE INGREso: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
MORENO ROBAYO NELSON MESIAS, casado con Amaga Cueva María Lucena.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propieda,d adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsable: LUIS CEVALL
Revisado: Ren I eida.-
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443070
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
PEREZ IMBAQUINGO MARIA ELENA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propieda,d adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho a. . Responsable: LUIS CEVAL '

Revisado: Renè l eida
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443071
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
JUMBO JIMENEZ OSCAR EFREN, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de

sums-memamr.m-mmimmmmmmmaram-



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och . Responsable: LUIS CEVA
Revisado: Ren eida
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443072
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
TIPAN ALULEMA LUIS ORLANDO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumentoprocedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . . Responsable: LUIS CEVALL
Revisado: Ren' Al eida.-
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443073
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
OCHOA FARFAN CARLOS IDELFONSO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID V SADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren Al eida

REGISTRA OR DE PIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443074
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
PILLIZA SANGUCHO ANA ROCIO, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de l dejuliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Renè l eida.-
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443075
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;TO0000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
ACHOTE PILLIZA MANUEL, casado con Villar Cajamarca María Isabel.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propieda,d adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del afio dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 dejuliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Renè Al eida.-
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: CS0012443076
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
CASTRO SIGUENZA VICENTE DE JESUS, casado con Castro Elina Amada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och . Responsable: LUIS CEVA
Revisado: Ren' eida.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443077
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
SUNTA CHILIGUANO YOLANDA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Renè I eida.-

REGIST D R DE A ROPIEDA
DEL DIST T M TROPOLITANO DE QUITO

IIMMllIIIEliEliMI



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443078
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
CUSQUI QUIŠPE CARLOS ARTURO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren' Al eida.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443080
FECHA DE INGREso: 07/07/20Ll

CERTIFICA CION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f 4757i-13368r eendasj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
ClNCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha

.- PROPIETARIO(S):
MACIAS MARCIAL MELITON, casado con Mendoza Mendez María Auxiliadora.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de¿
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que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR, No. de Inscripción: 815,Nro. de Repertorio: 34554, y con fecha VEINTE Y
CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a las CUATRO horas, y CINCUENTA Y
OCHO minutos, se me presento el Oficio Nro l178-JCPP-350, de octtibre siete del dos mil
tres, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor Juez CUARTO DE
LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL No 350-99, que
sigue esa judicatura,en contra de MACIAS MARCIAL MELITON, se dispone el embargo de
los bienes del imputado.- No está hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de I dejuliode 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de e is ón del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADL ASTA EL 21 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. Responsable: LUlS
CEVALLO,
Revisado: Ren * Al aei a.-
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REGISTRO DE
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DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443079
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
ILAQUICHE TIGASI ALFONSO, casado con Toaquiza Vega María Victoria.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
RDeEvs2a0d
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octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och . . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren Al eida.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443082
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
JAYA GALLARDO BRYAN FERNANDO, menor de edad..
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominadoCINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren Al eida.-
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REGISTRO DE
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DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443083
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
JAYA TOCTAGUANO LUIS ALFONSO, casado con Sanunga Carmen Amelia..
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propieda,d adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren Al eida.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: CS0012443084
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
MAIGUA PAREDES DENYS RAUL, casado con Portilla Mariana Araceli.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALESS.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumentoprocedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren' Al eida.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443085
FECHADEINGRESO:07/07/20ll

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
CAZAR PAREDES AZUCENA MARGARITA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propieda,d adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren' Al eida.-

O
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443086
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
CUICHAN SINBAÑA JOSE LUIS, casado con Perez Perez Blanca Flor.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
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octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . . ResponsaMe: LUIS CEVAL '

Revisado: Renè Al eida.-

O
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443087
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
GUILCA TOAQUIZA CLAUDIO, divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, segûn escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho .m Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren' Al eida.-

REGISTRA RE OPIEDAD
DEL DISTRI E OPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C21669280001
FECHA DE INGRESO: 21/06/2011

CERTIFICACION
Referencias:28/08/2007-PRO-64343f-25825i-5931r
Tarjetas:;T00000250233;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LAPROPIEDAD:
Lote de terreno signa I)IEZiB ji to rubamba de Monjas,
Barrio Santos Pgijitia HILI,OGA on matrícula número
CHILL0000280.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PRO MEJOllAS DELBARRIÒOS ÈDESTALES D Y TRES.
3.- FORMA DE ADgISL# ANTEÇEDËNTES:
Mediante corripr a 14 D CIVIL Y COMERCIÀINMOBILIARIA Y
LOTIZADORAk S LES S.C.,C,,según escrit toig SIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL SJETE," utariàNOVENú$inatg o de).oantóiQuito,Doctor Juan
Villacís Medina, inscrita tÈýocho de agosto del das etc.Hagiendo èsta adquirido
Mediante compra a HAMORRO ERIBERTO DO gegún consta de la
escritura celebrada'el NU ‡)]ËÁGOSTQDEL DOS MI 6, ante el Notario Doctor
Gonzalo Román Chacóng scritael cuatro de Febrero del año il cuatro.
4.- GRAVAMENES YO RVAGONESC
A fojas ocho número d ch dit registro de higo eca lìRAC, tomo ciento diez y
con fecha diez de enero oveöientos setênta y núeve inscrita una Acta dictada
el diez y nueve de dicie ilovecientossetenta Fr la que el IERAC, entrega
a la Cooperativa Agrícol rdia, integrada po p, el predio referido, por el
precio de un millón tresc ÿ nuevé o tos veinte sucres con setenta
centavos; se ha cancelado Ninto

.

ye o entos noventa y cuatro sucres
con diez centavos,como primer no el saldo en.el -de diez años En seguridad de
ésta saldo el Adjudicatario constituye Fli SlŠnmueblereferido. Al margen de esta
inscripción se encuentra; con fecha veint octubre de riil novecientos noventa y uno,
se encuentra: mediante acta transaccio anel catorce de ètiero de mil novecientos
ochenta y dos, protocolizada el tres F mil novecientos ochenta y dos, ante el
notario doctor Jaime Nolivos, se cancela esta hipoteca, subrogándose la Asoc.iación Ag(ípola
La Dolorosa en la Hipoteca, en garantía de lo cual hipoteca a favor del Ierac þs 79 hègfáleas
que le adjudican.- No está embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVIS OS fÏASTAEL 21 DE JUNIO DEL 1 o a.m.

sponsatile: PAUL GUZMAN

T-RADOR..
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ENCARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443150
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
COCHA LLOACANA JOSE RICARDO, casado con Gavilanez Vega Dolores.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Re è Al eida.-

REGISTRADOR EL PIEDAD
DEL DISTRITO ET OPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443149
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
COCHA LLOACANA JOSE RICARDO, casado con GavilanezVega Dolores.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 oc a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren' Al eida.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443148
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
VARELA CLAVIJO HECTOR FABIAN, casado con Izquierdo Jessica Frene.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propieda,d adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS D RAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho a.m Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Renè Al eida.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: CS0012443147
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
CEVALLOS TIPANLUISA MARCO VINICIO, casado con Chasi Chango Miriam Patricia.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscritoen el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho a. . Responsable: LUIS CEVAL S
Revisado: Ren' Al eida.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443146
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;O;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
VISCARRA RUIZ MARIA ISABEL, viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo,de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Renè l eida.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443145
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
RIERA ROJAS LUIS ANTONIO, casado con Saltos Calero Esther Josefina.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren eida.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443144
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y CantónQuito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
TUMBAICO RAMIREZ LUIS ANDRADE, casada con Ramirez Laura Emperatriz.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID

, VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren' Al eida.-
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REGISTRO DE
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DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443143
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincadosen los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
GUALOTUÑA CHICAIZA MARIA ROSARIO, casada con Pillajo Ruben Rodrigo.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de l de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsable: LUIS CEVA
Revisado: Ren Al eida.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: CS0012443142
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
GARAY GUTIERREZ MARIA IBELIA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de l de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Renè Al eida.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443141
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
TIPAN DIAZ EDWIN GERMAN, casado con Gualotuña Tipan Ximena del R..
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Renè Al eida.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443152
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
LEMA ORTEGA NATIVIDAD ROSARIO casada con Remache Ocaña Vicente Aquilino
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a travésdel
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROSD GRAVAMENES HAN SIDO ISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren A eida.-
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REGISTRO DE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443153
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

NEGATIVA.-
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados, y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,NO CONFIERE certificado de gravámenes de los derechos y acciones fincados en
el inmueble referido en la petición, situado en la parroquia CHILLOGALLO de éste cantón,
a nombre de LUZ MARIA JAMI JAMI, por cuanto los mismos han sido VENDIDOS a favor
de SEGUNDO BELISARIO COLES AGUILAR, según escritura celebrada el 24 de
septiembre del 2010, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el CATORCE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, Repertorio 81779; l interesado deberá solicitar la
certificación de ámenes a nombre de los ACTUALE OPIETARIOS.- QUITO 21 DE
JULIO DEL 2 1 oc o a.m. Responsable: LUIS CEVALL
Revisado: Re Al eida
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REGISTRO DE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443155
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados, y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,NO CONFIERE certificado de gravámenes de los derechos y acciones, fincados
sobre inmuebles denominados como OCHO-B, CINCO-B y TRES-B, del Sector
Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO de éste cantón, a nombre de los
cónyuges MARIA ESTHER AMELIA GANCHALA UNTUÑA y SEGUNDO MARCELO
PANOLUISA VELASCO, por sus propios derechos, por cuanto los mismos han sido
VENDIDOS, a favor de la señora MARIA ROSARIO CHICAIZA JAMI,según escritura
pública otorgada el DIECISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el VEINTE Y
DOS DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, Repertorio 33531; El interesado deberá solicitar la
certificación de vámenes a nombre de los ACTUALE ROPIETARIOS.- QUITO 21 DE
JULIO DEL 2 lo o a.m. Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren Al ida.-

O
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443154
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

NEGATIVA.-
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados, y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,NO CONFIERE certificado de gravámenes de los Derechos y Acciones fincados
sobre los lotes de terreno denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de
Santospamba, y TRES-B, de Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO de éste
cantón, a nombre de la señora ROSA MARIA SIMBAÑA TUPIZA, divorciada, por cuanto
los mismos han sido VENDIDOS, a favor de la señora NORMA ALEXANDRA RAMOS
SIMBAÑA, casada con WILSON RENE CHANATAXI CAIZA, según escritura pública
otorgada el NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina.Inscrita el 29 de diciembre del
2010, Repertorio 102044; interesado deberá solicitar la certificación de gravámenes a
nombre de los A UALE OPIETARIOS.-QUITO 21 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: LU C VALL
Revisado: Renè Al eida.-
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REGISTRO DE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443014
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
HUILCA TOAPANTA ERCELINDA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominadocomo TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de

ll•.N 1-10 U . .-in :00 2 . :• aisla • a•••-



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
esentura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID ISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Re Al eida
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443015
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
CADENA CASTILLO FANY ESTHELA, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 dejulio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID ISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Renè eida

REGISTRADOR lE A
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443016
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
CORREA CAIZA HERMELINDA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren Al eida
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443017
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
ESPINOZA LINCANGO WILIANHOMERO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . Responsable: LUISCEVAL
Revisado: Ren' I eida
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443018
FECHA DE INGREso: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
REA CUVI PEDRO, casado con Llallico C. María Concepción.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propieda,d adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . Responsable: LUIS CEVA
Revisado: Renè eida

REGISTRADO D LA
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443019
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
PAREDES ALDAS JORGE ENRIQUE, casado con Coloma Daisy Doraliza.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propieda,d adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
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octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Re Al eida

REGISTRA DE
DEL DISTRI O E ROPOLITANO DE QUITO

llllIIIlllilllllIlllIlillliIlllIl



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443020
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
ANAGUARQUI CANDO GALO CESAR, casado con Llallico Carmen Cecilia.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och . Responsable: LUISCEVAL
Revisado: Ren eida

REGISTRA O DE IRDBMW
DEL DIST T M ROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443021
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
QUICHIMBO TORRES ROSA ALMIDA, casada con Sinaluisa Jail Wilson Geovany.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a travésdel
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . . Responsable: LUISCEVA
Revisado: Ren' I eida

REGISTRADOR E O
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DEL DISTRITO ROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443022
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los Indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
ALBARRACIN VASQUEZ MARIA ROSARIO, soltero..
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominadoCINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registrode
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren 1 eida

REGISTRADOli L PIE
DEL DISTRITC OPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443023
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-l l666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
PAGUAY GUANANGA MARIA ROSARIO, casada con Iza Pedro.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
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octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren Al eida

REGISTRADO DL 370
DEL DISTRITO T OLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443024
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICA ClON

Referencias: 17/03/2004-PO-l 1666f 4757i-13368r eendnsj v/M MM
Tar.¡etas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
ClNCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO,_de.esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha

.- PROPIETARIO(S):
PAREDES TIERRA HENRY FABIAN, casado con Lema Lema Julia Marlene.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANÌECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHIILOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de



que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de
octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. A fojas 257, número 727,
del registro de Prohibiciones de enajenar, y con fecha veinte y uno de mayo de mil
novecientos noventa y nueve, se encuentra inscrito el oficio No. 766-99-JDTPP de mayo diez
y siete de mil novecientos noventa y nueve, enviado por el Juez Decimo Tercero de lo Penal
de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio penal numero 1738-98-LP que sigue esa
judicaturaen contra de Fabian Paredes, se dispone el embargo de los bienes del sindicado,
puede tratarse de un homónimo.- No esta hipotecado.- a) Se aclara que la presente
CERTIFICACION se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de l de juliode 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a
error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir
de la fecha emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISAD F STA EL 21 DE JULIO DEL 201 l ocho a.m. Responsable: LUIS
CEVALL .

Revisado: Re Al eida
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443025
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
SANGUCHO QUISHPE MANUEL FERNANDO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren 1 eida

REGISTRA OR EL AS403N
DEL DISTRI O E OPOLITANO DE QUITO

lilllllllIÍllllilllllllllllli



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443026
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;Û;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fmcados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
YUCAYLLA ASACATA JUAN, casado con Cutiopala Segunda Jacoba.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformaránun Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorizaciónprevia de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administraci6n no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 ocho . . Responsable: LUIS CEVA
Revisado: Ren' Al eida
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443157
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:23/04/2007-PO-28014f-11399i-26316r
Tarjetas:;T00000409232;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en los
inmuebles denominados como OCHO-B, CINCO-B y TRES-B, del Sector Santospamba,
situados en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón con matrícula número
CHILL0011762.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges DIEGO EFRAIN TORRES CHICAIZA y MARIA ESPERANZA DEL CISNE
ROBLES ARMIJOS,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MARGARITA VARGAS CHANGO y JOSE MARIA
UGSHA GUANOTASIG, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE
MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,
Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el VEINTE Y TRES DE ABRIL DEL DOS MIL
SIETE; ANTECEDENTES .- MARGARITA VARGAS CHANGO casada con JOSE
MARIA UGSHA GUANOTASIG, fueron propietarios de Derechos y acciones fincados en
los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de Santospamba, y,
TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y
Cantón Quito,Provincia el Pichincha, adquiridos mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada
el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA
PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo
del dos mil cuatro.- POSESION EFECTIVA: Repertorio: 15989, y con fecha UNO DE
MARZO DEL DOS MIL ONCE, a las NUEVE horas y VEINTIOCHO minutos, se inscribe
el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Cuarto (4) del Distrito
Metropolitano de Quito,Suplente doctor Lider Moreta Gavilanes, el veintitrés de Febrero del
año dos mil once, (23-02-2011) cuya segunda copia certificada se adjunta en cuatro (4) fojas
útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por
el causante señor: DIEGO EFRAIN TORRES CHICAIZA, en favor de su cónyuge supérstite
la señora: MARIA ESPERANZA DEL CISNE ROBLES ARMIJOS; y, de sus hijos señores:
DANNY LEONARDO y JULIANA JAZMIN TORRES ROBLES; y, del menor de edad:
KEVIN DIEGO TORRES ROBLES.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de l de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.

OS REGISTROS DE G VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 30 DE
ULIO DEL 2011 ocho a.m RAL
esponsable: LUIS CEVALL S
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443156
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/12/2010-PO-101433f 39497i-H)2044r
Tarjetas::TO0000409231;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO TREINTA Y OCHO POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados
sobre los lotes de terreno denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-B, de
Santospamba, y TRES-B, de Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO. con
matrícula número CHILL0000759.

Señora NORMA Al EXANDRA RAMOS SIMBAÑA, casada con WILSON RENE
CHANATAXI CAIZA, por sus propios derechos,
aJORMA DE NNUISK N YnggCWhy
Mediante compra a la señora ROSA MARIA SIMBAÑA TUPIZA, divorciada, por sus
propios derechos, según escritura pública otorgada el NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacis
Medina, inscrita el VEINTE Y NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DÏEZ.-
ANTECEDENTES .- La señora ROSA MARIA SIMBAÑA TUPIZA, divorciada, fue
propietaria de los derechos y acciones sobrantes focados en el uno punto catorce por ciento
fincados sobre los lotes de terreno denominados como OCHO-B, de Santospamba, CINCO-
B, de Santospamba, y TRES-B, de Santospamba, situados en la parroquia CHILLOGALLO.
Adquiridos mediante adjudicación hecha en la liquidación de la Sociedad conyugal formada
con JOSÉALFONSO RAMOS MALEZA ,segun escritura pública otorgada el CINCO DE
JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina. La misma que ha sido aprobada mediante acta Notarial por el
mismo Notario, de fecha veinticuatro de septiembre del dos mil nueve, inscrita el veinte y uno
de enero del dos mil diez.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:



NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fi·audulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificadh tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GR VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 30 DE

, ULlO DEL 2011 ocho a.m. /XAL
esponsable: LUlS CEVALL
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REGISTRO DE
LAPROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443002
FECHA DE INGREso: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-l l666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
ACEBO MONTE JOSE SALVADOR, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS GRAVAMENES HAN SID VISADOSHASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsable: LUIS CEVA
Revisado: Renè l eida
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443003
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
GUANOTASIG HUILCA SEGUNDO GERMAN, casado con Guamba Silvia de los Angeles.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21DE JULIO
DEL 2011 oc a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren A eida
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443004
FECHA DE INGREso: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
TOAPANTA GUAMAN MARCO ANTONIO, casado con Chingo Tiglla María Elvira.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propieda,d adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMENEZ y AIDA ISABEL BRIONES NARVAEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 oc a, . Responsable: LUIS CEVA S
Revisado: Ren eida
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443005
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
ROMERO CORDOVA RAQUEL, casada con López Amagua Segundo Marcelo.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsat>le: LUIS CEVAL
Revisado: Ren Al eida
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LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443006
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices

y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
ORDOÑEZ MONTOYA EDISON WLADIMIR, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 oc a. . Responsable: LUIS CEVA
Revisado: Ren Al eida
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REGISTRO DE
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DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443007
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
ACURIO ACURIO JENNY MERCEDES, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a parti de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 oc o a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Re è Al eida

REGISTRADO I D L $ABra
DEL DISTRITO M OPOLITANO DE QUITO

llllIlllilIllÍlllIllllllllllllIllI



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443008
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones f'incados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
GUALPA TOAPANTA JOSE HERNAN, casado con Iza Jami María Yolanda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren Al eida

REGISTRADOR DE A P D
c

DEL DISTRITO E POLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443009
FECHA DE INGREso: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-l1666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
ACURIO ACURIO NESTOR ADOLFO, soltero..
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a travésdel
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de I de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS D GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och a. . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren l eida

REGISTRAD R EL EÑÂ¾
DEL DISTRIT T OPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443010
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-ll666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
TOAPANTA TOAPANTA ROSA MARIA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir e la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och . . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Ren Al eida

O
REGISTRADO D LA
DEL DISTRIT POLITANO DE QUITO

|llIllIIlllIIllIllIllIlilIlilIIlIIllliIl



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443011
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fmcados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
LLANO TOAQUIZA JOSE RAFAEL, casado con Vinocunga Iza Rosa Piedad.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Que los copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 oc . Responsable: LUIS CEVAL
Revisado: Re Al eida

REGISTRAD( 'RD L lUi' 0.6

DEL DISTRITO T POLITANO DËQUITO

iiiiiiliiiiiiiiiiiiitililiii



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50012443012
FECHA DE INGRESO: 07/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2004-PO-11666f-4757i-13368r eendnsj v/MMM
Tarjetas:;T00000058826;
Matriculas:;0;
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los predios denominados como OCHO-B, de Santospamba,
CINCO-B, de Santospamba, y, TRES-B, del sector Santospamba, situados en la parroquia
CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
BANDA TOAPANTA ARTURO GERMAN, casado con Vilca T. Miriam del Carmen.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS
PEDESTALES S.C.C., según escritura celebrada el VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta, inscrita el diez y siete de marzo del dos mil cuatro.- Habiendo La SOCIEDAD
CIVIL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA LOS PEDESTALES S.C.C. adquirido tres lotes
de terreno, adquiridos de la siguiente manera: a) Lote denominado como OCHO-B, de
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia del Pichincha, propiedad adquirida mediante compra a los cónyuges señores:
CESAR OSWALDO PONCE JIMÉNEZ y AÍDA ISABEL BRIONES NARVÁEZ, según
escritura otorgada el cinco de Septiembre del año dos mil, ante el notario Trigésimo Tercero,
del cantón doctor, Nelson Prado, e inscrito legalmente en el Registro de la Propiedad con
fecha diez de abril del dos mil.- b) El lote de terreno denominado CINCO-B, situados en la
parroquia Chillogallo, de esta ciudad y Cantón Quito,provincia del pichincha, propiedades
adquiridas mediante compra a los cónyuges Julio César Hidalgo Cóndor, según escritura
otorgada el cuatro de Enero del año dos mil uno, ante el notario doctor Jaime Aillón Alban, e
inscrito en el registro de la propiedad con fecha dieciséis de Marzo del año dos mil uno, lote
adquirido como cuerpo cierto. c) Lote de terreno denominado como TRES-B, del sector
Santospamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia el Pichincha, adquirido mediante compra a Carlos Chamorro Jaramillo y Olimpia
Regalado, según escritura otorgada el seis de Octubre del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón Albán, e inscrito legalmente en el Registro de la propiedad con fecha quince de
Enero del año dos mil uno.- ACLARATORIA Y RATIFICATORIA.- Se ha presentado la
minuta Aclaratoria y Ratificatoria, de acuerdo al artículo 43 de la Ley de Registro de
Inscripciones, por medio del presente instrumento procedemos a la aclaración en el sentido de
que por un error involuntario se hizo constar que la fecha de inscripción del lote signado con
el número OCHO-B, de fecha diez de abril del dos mil uno, cuando en realidad es el cuatro de



octubre del dos mil, y no como consta, ratificándose en el resto del contexto de la indicada
escritura.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
SE ACLARA.- Quelos copropietarios conformarán un Comité Pro Mejoras y no podrán
enajenar su acción correspondiente, sin autorización previa de la asamblea general a través del
presidente provisional o definitivo de dicho Comité Pro Mejoras. No está embargado ni
hipotecado.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 dejuliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID VISADOS HASTA EL 21 DE JULIO
DEL 2011 och . . Responsable: LUIS CEVA
Revisado: Ren 1 eida
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